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DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
•

PARTE OFICIAL

DECRETOS
,-,,(Ji

Presidencia del Consejo-
de Ministros

años de reclusión mayal' con las ac
cesorias leg:l.'1es corre&pondientes.

Dado en Madrid, a cinco de, noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NlCETO Ar.cAU-Zulou y To:uES

Ea Presid=k dd {;ollRje d. KinJ..tro••
ALEJA]iDRO LElt:\lOUX GAR.CIA

~:\'.-.

cu>yas penas ieconlnllUtan ,por las de
treinta alíos. de reclusión m;¡yor con
las accesorias. legales cmres:¡>0'!l'dien
tes.

,Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mii novecientos treinta y cua
tro.

NlCETO .Air..cAu.-ZAllO'-A y TORRES

El Preaiden.te del Consejo de Ministros.
ALEJaDRO LERROUX GARCIA

Usando de la, prerrogativa que me
confiere el artkulo 102 de la Consti-

-tución de la Repúblka, visto lo infor
mado por el TriJbu-nal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se con:f:ede al te-,

niente corone! de Infantería D. Juan
Ricart Marah indulto de la pena de
muerte que por 01 delito de reiboelión mill-

'tar le ha sido impuesta por senten
cia di,ctada en Con,sejo de Guerra de
Ofidales Gen,erales 'celebrado en la
plaza de Bartce10na y a'P'rooada por el

, Auditor d,e Guerra de la cuarta divi
sión orgánica, cuya pena se conmuta
por la ,de treinta afias de reclusión, ma
yor con las accesorias legales corres
Porudientes .
-Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mH novecientos treinta y cua
tro.

NlCETÓ Ar.cALA-ZAHORAY TORRES

Usando de la prerrogativa que me
confiere el artículo 102 -de la Consti-
tudón de la República, visto el infor- Usando de la prerrogativa que me
me de'! Tribunal Supremo de Justi- confiere el artículo 102 de la Consti- '
cia y a propuesta del Consejo de Mi- tu-ciándJe la República, visto 10 infor-
nistr05, maoo por el Tribunal Supremo de Justi-

Vengo en decretar 10 siguiente: cia y lL pr{)lpuesta del Consejo de :Mi-
Artículo único. Se -concede a los nistros,

paisanos Avelino Alonso Díaz, Eladio Venia 011 .decretar 10 siguiente:
MusJera Menléndez, Angel Na"save Artículo úuico. 'Se concooe al pai-
ESiquivil, Hor~cio Fe! nán-dez Liéba- sano RUlfino VeJasco Alonso, indulto
na, Luis León Lor~nz-o A:ld'redo Din- de la pena. ,de muerte que por el de
tel Garda. y Juan de Fonseca, indul- lito de rebelión m1!litar le ha s,ido im- I

to -de la pena de muerte que les; ha puest~ en juilcio s'Ul1narí5imo por sen
sido impuesta en juicio iumarísimo por tencia dictada en Consejo de Guerra
sentencia dktada en Consejo de Gue-, y '8.-proba'<1a ¡por el, AUiditor de Guerra
rra y aprobada j;l.Or el Auditor <le Gue- del Ejército de OIPeraciones en Ast-u
rra del Ej.ército de oper;¡¡ciones l:n As- rias,' cuya ;penfl se con,muta por la de
turias; cuyas ,penas se conmutan por treint;¡, alías de reclusión ma;,yor con,
las de treinta a1\os de reclusión ma- las ac'ce'sorias legales corresq;londien
yor con las ll:c,c'es-oria,s lega.les corres- tes.
pon'dientes. Dado en Ma'drid, a .cinco de noviem-

Dado en Madrid, a cinco de noviem- bre ,de mn novecientos treinta y cua
br,e -de mil novecientos treinta v eua- tro.
1:ro.

El PresideIll!:e del Consejo de Ministro••

ALEJANDRO LERROUX GAaCIA
NlCETO ÁLCAU-Z4.KOU y ToJUms

El Preaidente del, Consejo de Mi¡¡Jstros,
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

NlCETO ÁLCALA-ZAllOllA y TORRES

El F residente del Coooejo de Ministros,
A.r.EJAKDRO LERROUX GARCIA

Usando de la prerrogativa que me
confiere el artículo 102 de la Consti- Usando de. 1a nrerrogativa que me Usando de la prerrogativa que me
tudón de la Repúblka, visto el infor- confiere el artículo 102 de la Consti- confi·ere el artículo I02de la Consti
me del Tribunal Supremo de Justi- tución de la República, visto 10 in,for- tUición de la RepúblÍiCa, visto el infor
cia y a p-ropuesta ,d,el Consejo de Mi- ma.do por el Tri'lJ<lloal SU'Tm~mo de Justi- me dell Tribunal Supremo de Justi-
nistros, cia y a pwpuesta d,el COl1sejo de Mi- cia y ¡\, propuesta d'el Consejo de Mi-

Vengo en decretar l~ siguiente: nistros, nistros, .
, Artículo único. Se concede al ca· Vengo en decretar 'lo siguiente: Vengo en decretar 10 siguiente:
mandante ,de Artillería D. Enrique Artículo único, Se concede a los Artí·culo únilc-o. ISe conlce-de a los
~érez Farrás, y al c8.JPitán de Caballe- oaisanas Jesús Junquera Fernández, paisanos Franlcisco Carlos Suárez Suá
na n. Federico Es-cofet Alsina indul- Primitivo Fernández, Fermín Fernán- rez y Juan Boadi'lla Jarros indulto de
t? de la peno. de ¡muerte que ¡por el de- dez Garría, Rafael Díaz Las,tra y Cé- la pena de muerte que; por el delito
!tto de rfJbeliÓtl, ml'litar les ha sido ¡n.- sar Rddrfguez Flores, indulto .de la de rebe1ió11: .11'l;ilitar, les. ha sido lm
¡¡vesta por sentende. -dictada en Con- pena de muerte que por el dehto de puesta en JUl-ClO Sunna,riSlmO por sen
seJo ¡de Guerra de ,Oj,cia.i<ts Genen.1~s rebel1ión mi1itar les ha si'do implleS!a tencia dicta.da en Cons,eio de Guerra
,ctl'le1:irado en lil. !1.ila%ll¡: de Barcelona ''$' ,en jukio s1.l'111arisimo ,por sentencIa Y, aproibada por el Aud1tor de Guerra
a1/-ro-badf¡, PG-l" el.Aud1.torde Gue-rra di-eta-da en CODMio de' Guerra y apro- ,del Ejér-cito de Ú1peraciones en Astu
4~ la: CU~~: 'J&Wiaión orgá.n1.c~I~}'U' hll;d~ ;P<Jr el. AtJd~t?r de Guerra .dd rias; cuya.s I>enas se conmu~an por
perlll'::~: ~~~tl.' pw.- la.t de'~ I :It-~cito de dpera:c!otJ.es en Ast.a8,~ las de tremta afios de reclUSIón ma-
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El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO Y"'i5l.nw.

El Ministro de la Guerra,
DIEGO H'IDALGO Y"Dí:JRÁN

A propuesta del MÍllastro dé la Gue
rra y de acuerdp con el Consejo de Mi
nistroOs,

o en decretar loO siguiente:
o único. Se autoriza al ]!re

CI inistro de la Guerra ,para que
por el CentrQ de Trnnsmisdooe5 y Es
tudios Tácticos de Ingenieros se adquie
ffi]Xlr concurso un mínimo de 32 es
tadones telefónJcas de 12> düecciones ,y
104 estaciOll1JeS' telefó.tricas terminales
para Plana ,Mayor de Agrupoaí:ión (caso
ter.cero del ~rtíeulo 62 del vigente regla
mento de Coll'tra1;l.ciéin 00 el mmo de
Guerra), CU'yo wlol' tat:a:l de 132.200 ~
soetas será cargo a la partida que figura
en el capítulo euano, artkulo primero,
conoepto 'Primero, de la Sección cuarta·
del vigente prosupt¡esto.
. Dado en Madrid a ciuco de noviembre
~ mil·:lJi)Vocieut-o;;,-treima y cuatro.

N1CETO ~-ZAMüRA Y. TORRES

A propuesta del MÍl11stro de la Gue~

t-ra y de a-cueroo con el Consejo de ,Mi~

pistros,
. Vengo en ciecretar lo siguiente':
¡Artículo únioo. Se autoriza al pr>ec;i
tado Ministro de la Guer.m p.ara que por
la Com~sión de 'Coml;ml:S de la &exta
Secci6n del Estarlo Mayor Gentral se
adquiera por concurso "un ap.a·rato de
restituci6n universal automático, <re ob-'
scrvad6n esteneoscópka" 'para la im
plantación del Sel"Vido de Fotograme.
tría Aérea en el Ejército, por haJllarse
<:otnPrendido este material.en el artícu
lo 52,inciso beroero, de La vigente loey
de.: Ad.t;ninistr¡¡,ci&n 'Y Contabilidad de

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el ·Consejo de
Estado, de 'acuerdo con el Canseio de
Ministros y en ~logía con los núme
ros tercero, cuarto y quinto del artícu
lo 55 de la ley de Contabilidad y Ad
ministración de la HaciendJa pública,

V oogo en decretar 10 siguiente:
Articulo 1."'Se aprueba la reforma

CQllJÍj}rendida en el presU'PU€sto modifica
do del de "'Construcción en el Pinar <be
Antequera de' un co&rtizo de materíal
para el Pa1'que die Ejército núm. 7, y <be
un piso en otro cobertizo ya construído,
en la. plaza de Valladolid", quedando
modificado en este rsentIDdo el contrato de
dic:1Jas obras, cuyo gasto 'fué autorizado
por. el decreto de 28 de octubre de 1933.

tArt. 2'. o El crédito ¡para la.s citadas
dbras es de 55I.4Ó9,8¡7 pesetas, y' se dis
trirhui·rá en la siguiente forma.: r5I.9')6,14·
,pe~etas para el ejercicio. corriente y
3<)9.473.73 peseta's para los rcrMitos que
se concedan en el próximo presupuesto,
para esta clase de aten:ciones.

Dado en M.aárid a ónco de noviembre
de mil nov-e.cie¡¡tos treinta y cuatro.

NICETO • ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Con<>ejo de M1nistros.
~l Ministro de la Gu(:,rra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

N1CETO ALcALA-ZAyo.RA y TORRES

N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

'1
El Ministro de 1.. Guerra.

DIEGO HrÍJALGO y ~.(N

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DultÁN

día veintic"-ode,1 corrier.rte mes la
edad que d . a la ley de veintinueve
de junio de (JV'eCientos dieciocho.

Dado en Madrid a veintisiete .. oc
tubre de mil novecientos treinta y cuatro.

En CO'l1si-d>er.adóc a 10 solicitado por
el General de brigada D. Gemrdo Ra
vassa Cuevas, de conformida-d con 10
informado por el Consejo Director de
las Asambleas de las OnJ.enes Militares
de San Fernando y San Hermenegrildo,
y a propuesta del MiniS't1'O de. la Guerra,
. Vengo en concederle la gran cruz de
la última Orden 'citada, con la antigüe
dad del día tres de abril del corriente
afio, en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a cinco de noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

A propuesta del ~lin1stro de la Gue
rra y de acue;rdo con el Consejo de ~fi-

nistr~, . '
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úníco. Se autoriza al pre

dtado iMinistro de la Guerra ,para que
por el Centro de Tmnsmisiones y Es
tudios Tácücos de Ingooieros se adquiera
Por concurso un mínimo de roo kilóme
tros de caJble ddble conóuctor para Plana
M-a,yor de Agrupación (caso. teocero cid
~rtículo fu del vigente reglGlffiento de
contrataci6n en el ratuo de Guerra),
cuyo valor total de 218.800 pesetas' será
oa:rgo a la 'Partida que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, OOllOe1>to
primero, de la Sección cuarta del vi
gente préS1J1>uesto.

Dado en Mad'ric1 a cinco de noviembre
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO Ar.CAI..A-ZAMORA y TORRES

•••••

N1CETO AJ:.CAl.A-ZAMORA y TORRES

El Presi<knte del Consejo de Ministros,
. ALEJANDRO LERROUX GARca

El Preside1llte do1 (;'ln!lej.,. de Ministros>
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

El Presidente do! (;{}O!leí9 de líinístrol,

AU!.JAN.DJi..o .LERR~u~ .GARC:u.

,De:. la CacNo núm. 31O)

NICETO AL"CALA-ZAMORA y TORRES

Ministerio. de la Guerra

yor 'Con las accesorias legales corres
pondientes.

Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mil novecientos treinta y. cua
tro.

'Usando de la prerrogativa que me
confiere el artículo roz de la Constj... En consideración a lo solicitado por
tU'Ción de la Repúblka, visto el infor~ el Intervento!" de diS'trito, en situacifu
me del Tribunal Supro:mo de Justi~ de retirado, D. Juan Madroñal Medina,
ci.a y a p.r.¡ypues'ta. del Consejo de Mi- el cual reúne las coooidonos exigidas
mstrO'S, ., . por la ley de cuatro de noviembre de

Ver;go en ,d~retar 10 SlgUlente. lo .mil novecientos treinta y uno,
-{\rtlC'uI.o UP'iCo.. ~I' ,col1lCede a s Vengo en concederle el empleo de JI1-

p?,lsanos Jose·Y~r.nall~ez. Coll;ar y, Jo.,. terventor gener.al, honorario, ron los be
se Paoho G3Jgo mduf~o d: la ~na denefic:os que otorga la citadalcy.
~?-~rte que }e.s ha sido lmpue.sta ~n Dado en Madrid a cinco de noviembre
JU1<:10 sU'lllan9!IIlO .por sentenCIa dIC- . . .
taoa en Consejo de Guerra celebrado de rrul novecle;ltos tremta y cuatro.
en la plaza de León y aprobad¡l por
el AuJditor de Guerr.a de la octava di-
visión orgánica, cuyas penas se ccn- El Ministro de la G.wra.
mutan por las de treinta años de re- DIEW Hm.',u,o Y....Q1¡:Ú]{
c!usión mayor con las ac.cesorias le-
gales corre~ondientes.

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

·Como caso com¡prendido en el nú-.
mero segundo del artículo 55' de la ley
de Administra-ciém y', Contabilidad' de
la Hacienda pú'blica, oído el parecer
del Consejo de Estado' y de acuerdo
con el Consejo de Ministros. y a. pro
puesta de su Presidente,

Vengo en autorizar. al citado Pre
sidente para que por el Arma de Avia
ción Militar se adquieran, por gestión
dire'Cta, ocho aviones ·E. 30 a la So
c:eda·d HiSlpancHSlliza; .por un· impor
te de trescientas ochenta y cuatro mil
pesetas, que habrán de ser cargo a la
SeC'ci<bn primeI:':J" calp.ítulo t.e¡cero, ar
tículo q'uinto, agrulpacián unica, ccm
ce:pto tercero del presu·puesto para el
segundo semestre del afio a.ctual.

rDa'Clo en Madrid, a cinc·o de novieID
b-re de' mil novecientos treinta y cua
trO'.

A propue!ltá del'M'inistro de la Guerra,
Vengo en disponer que el General de

brigada, en 9ituacil'm de primera reserva,
D. R.aiael Coello Olilv:~n, pas.e a la de
~ rese:rva, por haber cumplido el
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l'. !l.ELACION gUE SE CITA

D. Maxirmiliano Pardo Gallo.
D. J os·é Gonzáiez Montero.
D. Juan Prieto. Molina.

..b: .Fíe' iRo-dds'!1e2; N'ovo!!.
.D. Ad-ottii Ródrfguez González.
D. Antondo Gptiértez Lari.zil-sl t

Ar.E]ANDRO LERROUX

ORDENES

6:efl.or Dire'ctor genera'l d~ Aeroné.u
l tiea.

lt:aJl'ad de los jefes y ofiáa1es. oOOfi aJj>tituu
a-cred.í-ta& en kt Escuela Superior de
Guerora libre voluntad muy digna de, ¡Comandante D. Angel Pastor Ve·
consid-e~ar y conservar, ya que aq~l1a' la&co,a event11a.~dade.s,' ca.p.tiIlflando.:.
función lIltel'eCe como todas las del E¡ér- agrega-do a la DlreCClOD. general de
cito, que quien' ,la.- ejerza lo haga 00tl el Aeronáutica. . '
mayor entus-iasmo, se pre<...enta al Mi- Ca'Pitán D'. Jósé Pazó Montes, de:
nisterio de la Guerra un problema que Servicios Técnicos y a:grega<1o :t !at.
ha de rewlver ineludiblemente por uno Dirección general ·de oContr1bueión Te-
u otro cauoe, ya que ante todo están rritorial,' a eventualidades, continuan-
las neoesi<J.a,des del servicio. do en -dicha Dirección general, . .....J

,Como l0S de S'U'PO!1er qu-e esa crisis de Capitán- 'r:>. Federico Nor<:M. Eche~
personal tenga norma,l remedio co-n la va.rría, ·de los Servicios Técnicos, a
salida de n~as 'Promociones de la Es- eventuali-dades, ·como Alumno de la
cuela Superi~r de-Guerra, pare-ce 10 más Es,cuela SUlPerior de Aeronáutica.
adecuado adoptar soluciones de carácter -. ,Capitán D. Florencia Becerril y
tr.an.soitorio; entre ·ellas está y a ella se J'ci.gneux D'Egnon, de fa Escuela nú
ioclma el Ministerio ue la Guerra, la de ,¡p~r9 .3 (Logroño), a eventualidades
que los desti-nas del "Servici{] de Es- como alumno de la Escuela Superio;
tado Mayor" sea:n ocupados por per'so- A;;rQ.técfIka.
nal del Arma, aunque no pertenezcan a 'Capitán D. Vicente Sint-es Fábre
l{]s "Cuadros" cuando en éstos no haya ga&., \le Servicios Técni-cos, a eventua
ninguno que pueda cubridos; cuyo cri- lidades, .como alumno de la Escuela
t-erio es el s-ustentado hasta ahora al res- S'll'Perior Aero-náutica.
petar en losd'esti,nos a que se <l/lude, al . LCflIJ;liláp.. D .. _Leandro Cañete Here
personal que los. desempeñaiba antes de dia, a eventuali'dades y agregado al
esta;bleoerse d referido •. Servkio de Es- Servicio de Protección de Vuelos:
tado Mayor". . • 'Capitán D. Luis Uorente Sola, de

S.olamente habrá de detenerse la aj}h- eventualidades y.agregado al Aeródro
cacióu ~e esta medida transitoria ante mo de Cuatro Vientos, a la misma si
los destinos del Esta'lio Mayor Central, ·tuación y agregado a la Escuela de
sujetos a la cOUlldiciÓfl impuesta por ley Vuelo y Ce:ttnbate (Alcalá).
de veintisiete de marzo último que no . :Capitán D. F€'lipe Díaz Linaza de
puede .alterarse, sino por lma disposición la Escuadra nú·m. 3 (Logroño), a
del m1smo carácter. eventualida.des y agregado al Ministe-

Por todo ell{], de alCu-erdo con el Con--- rio de Instrucción pública.
s-eWo de Mdnistro.g y a pr<J,j}uesta del '·Calpitán. D. Ramón Bustelo V áz-
de la Guerra, . . quez, del Parque Regional S. E., a

Vengo en decretar 10 s·¡gUlente: eventualidades y agregado al Minis-
Artí-culo único. Los destinos asigna- teria de Instrucción pública

dos en la plautilla dd "Servicio de Es- Teniente D. Eusta:quio Ru'iz de AI
tado Mayor" a las distintas Armas. se da de las Fuerzas Aérea·s a eventua
cubrirán por personal de éstas ¡:>ert'"- lidades y agrega'do al Ministerio de
necientes a los ."Cuadros del Servido" In'strucción 'Pública.
y, er:, su defecto se adjudicarán con e.,"\:- Teniente D. José Alvarez ..::'ardo,.
cepclOn de los del Estado Mayor Cen- de la Escuadra núm. 3 (Logroña), a
tr<;1, por la's normas reglamentarias, a eventualidades y agregado al Minis
qUIenes corresponda ocuparlos del em- terio .de Ins,tru'cción pública.
pIro y Arma, aunque no pertenezcan a Teni-ente D. Juan Reus Olivera de
dJiahos ",Cuadros", EscuadrHla de Plana Mayor de eua-

Da-?0 en ~adrid a c!nco de novienrbre tro Vientos y agregado al Ministerio
de mJ1 novecIentos tremta y cuatro. de Instru,ccÍón pública, a eventualida

d-es, continuando agregado al expre-
NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES sada Ministerio.

El Ministro de lo. Guerra, Teniente D. Vicente Gil Lizaro, de
Il~~ la Escuadra núm. 2 y agregado ;¡j

DIEGO HIDALGO y DURÁN IDBIIlD Parque Regional s.ur. a ev.entualida-

~~~""""'"~"""""""'" des y agregado a Servidos Técnicos
(iCuatro Vient.os)'.

Teniente D. José Díaz Rodríguez,
d--e la Escuadra núm. 2 (Sevilla), a
eventualidades como alumná- de la

PreS'.klencia del Consejo Es-cuela Superior Aeroté.:.nica.
1 .:1'_ M' , t A-liférez, D. Fran.cisco Ballesteros1, U'Q' InlS ros i¡ !Alonso, de la E,scuadra núm. I (León),

~
I1 S A...-A: d 1 ¡a' la Esm!ela' de. Observadores conio
, 'tnQ.r.: '''~lln o a o pro- ¡atl'l'mirio del curisú ·deao:nipliación de

llesto por V. L, , .. - r.c..' :1'

, Esta pre~ide.llda. ha ~to que. 'OonOClmlenotos tpról"slOna)e'S.
110s jefes y ofi·ci.ales del A~ de Avia- \
¡ción que a continuadón se re1a.c.i.onan, Alféreces a,s,eendidos qU{! pasan destina
rP~6n a QC'll~ar lps -des>tin-os qll~ '- ca- ¿ds a la Escuela 'de Observaclorescomo
:da uno se sefi8i~.alum.nos del curso de ampliación de co-
. 'Lo comunico a V. 1. [:lara su co- . nacimientos profesionales
nocim.ien:to y ef-ectOl$. Madrid; .2 de
poviet1l!bre de I:9':M•
1
!

la RacieDCht: pública., ~l.epdo ca:rgo su
fOl(l?O'1i:e de ::lIS5.6&S,JD pesetas, al capí
tu:lo IV, artícuJo primero,. conoepto I2
y Seccibn cuarta. 001 vigelrt1e presu-
puesto.

J):ado en- Ma-drid a cinco de noviembre
de mil nO'V'OCien-tos treinta y' cuatrQ,

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

D MmiWo d.t le Guerra.

lJn:Go HIDALOO T~

];)1 M:ini.t4:'o de. lile Guerra,

n~; fuuiotlOO y DURÁN

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES
.""--.... r.-, ¡'-_o: I ... ; ',j¡ L.'.:l< .""

];)1 Mini.tro de la Quena. 'o .,." ~ •

DIEGO HIDALGO y ];)tiJá.j

A propuesta del .MÍlJJÍstr~ de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo T.O Se autoIiíia la -oe1e'J:)m

ción de un concurso -de arriendo para el
de un local con destino a gar:age de la
octava brigada de Artillería en Ponte
wira, con arreglo al pre-cio límite y
l!emás coo.d.iciones fijadas en el aga de
la Junta de Arriend-os de aqudla plaza.

Art. 2.0 'El importe áe este arrenda
lIliento s-erá s.atisfecho con la partida
(ue }lara nuevos arrendamienfos figura
en el capítulo segundo, artículo cuarto,
"Alquileres", de la SecaÍón cuaTta del
pres1J¡}uesto para el &eg¡mdo ISeIIlestre

;ie 1934.
Dado en Mad'rid a cinco de noviembre

de mil noveciep.-tos treinta y cuatro.

,A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Con&ejo de -Mi
.tlistros,

Vengo en decretar ]0 sig'lliente:
Artículo L° Se autoriza la ce1ebra

:;¡ión de .un concurso de arriendo para el
~e un local con destino a .gar3@:. del
Gru¡JQ d-esta¡;;a,do en la plaza de Co-ruña,
ie] regimiento de Artillería de Costa
llIÍm. 2, con arl'l:glo al precio límite 'Y
(-emás condiciones ñjadas en el -acta de
1a JUl1ta 'de Arrien40s die aquella plaza.

Art. 2." El ilTI00rte de' ~te arrenda
niento será satisd'éoho con la: .p¡.rtida que
l'ara nuevos <UTrenciamientos figll(r;l en el
•C<l'l?ítuJo se&,.und-o, artículo cuarto, "Al:
~ ~l!eres", de la S-t:JCción coorta del ¡¡;~
;ru.¡me,sto paTa el segundo semestre· de
'934. '

.Dad-o en Mad'rid a cinco de noviembl'le
de mi-! novecientos treinta y cuatt'Q.

·NICETO ALcALA~ZAMORA y TORRES

La falta de personal de determinadas
Armas en los "Cuad-ros' del Servicio de
't.&tado Mayur'" C>CaJSi011G. ditfu:ultadies
:pa.ra C'i.1Jbrir algunos destinos, sujetáM.o
..'le estrictamente a lás normas c1el decre
~ de vei·ntiuno· de marzQ:déthdl nave-
tloeo.t-os treí\1ta: y tre,!!. ',-
¡- ·a::ooídofll8ldo el ingreso y~ per~
penc~ en '!I "Servici-o" a fa: libre \"O-

lo



D. O. núm.~,.345 7 de noviembre de 1934

-------------------------;...-----------.....;.~,;;;;.;.....:;.;-

P. D.,
EDUARDO BENZO

• ••••
(De fa Gaceta núm. JOS)

PROliOClON DE 1927

Cw:wta categoría:, Primer gru.po

N~'ffiero l.-D. José Gil RamJrez.
2.-D. Fra1lICioco Costell Medina.
3.-D. Leoncio Santisteban Morerl<J.
4.-D. Geroncio Goozález Ran:no5.
S.-.D. Barto!omé 'D1a2l Bolos.
6.-D. Carlos Tenorio Cabanillas.

:R.ELACI0N QUR SIl: crrA

. Coronel, D. Pedro Guitar Cama
cho, de la quinta Zona (Málaga), a la
cuarta Zona (Al:mería).

Otro, D. Enrique Crespo Sa11na..!.
ascendido de la' Comandanda de. Al
geciras, a la quinta Zona (Málasa).

Teniente coronel, D. José CasanoTa
Tornero, de disponible forzoso, afec
to a la Coman<danda de Ba,leares. ¡
activo a la Comandancia de Alg-ecirae.

Otro, D. Alfons·o L6\;Jez Vkencio,
de ci1s.ponible forzoso, afecto a la Ca
m;¡.ndancia de Estepona, a actiTo a !a,
iColllandancia de Lugo.

Otro, D. 'Luis ROIIDIe'I'o Sauz, I.scen.
dido de la 'Comandancia de Tarraga
na, a. la de Astunal.

Excmo. Sr.: iEs-te lLini'Sterio ha re
suelto qu-e el teniente de ese I.nstitu
to, con deSJtino en la C=ndanci;.
de Ovi-edo, D. Gabriel Torrén¡¡¡ Llom·
par, pase a la situación de disp.on¿:b1e
gubernativo, COD! resddencia· en Ovie
do, en las condiciones que det:ermin&.
el artículo quinto del decreto de 5
de enero de 1933 (Gaceta núm. 6), que
dan'lio agregado para ,haJberes- .a. 11.
Comandancia de. Oviédo, y para do
culll1entaciófi y. d-emáS efectDl9' al 10,'
TerCio.

Lo comJ1mico a V. E. para !-'U' co
nocimiento y cum'Plimiento. lLadrid.
3'r de octubre de Ig3'4.

P. D.,
ErJUAR;DO BID;zo

Sefior Im'Dector general de la Guar·
dia C'1Tíl.

Seiíor·es Ministro de la Guerra e lus·
.pector general de la Guardia Civil.

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: En cum.plimiento II
C'Ua:t]j;o dis\pone el decreto de 19 de
junio último (Gaceta !lúm. 173')'-

Este Ministerio ha resuelto que la
lista de oficiales aspiraIlJtes. a ingreso
en el Instituto de la Guardia Civil,
·quede COll'stituáda en la forma que "
·continuación -se eXiPresa. .

Lo digo a V. E. para ·su conocí
·mien.to y cwnJplimiento. MadrId, 3 de
novíemhre de 1934.

ALE]A.Y-DRO URROUX

•. e••

(De la Gaceta, núm. 308)

Ministerio de Hacienda

Circular. ExC1IlJo. Sr.: De 'a.cuer
do con. 10 illlfo=do por el Conse
jo de Estado en el erp6d1ente -para.
adquirir, par concurso, una Sección Ministerio de la Goberna-
Fotoárea mÓTil, autorizado por de-· CI'Ón
creto de 2{) de octubre de 193'3, ¿u:'
yos pliegos de condiciones se a..proba
ron por orden circular del Yini.sterio
de la Guerra, de 24 de noviembre de
a:quel año y que se celebro el día 30
de diciembre del miSllIlo,

Esta Presidencia ha. r·esuelto, ante
la imposibilídad de gestionar la en
trega del material en un plazo Deren
tario por desconocerse -el paradero del
a<1ljudicata·rio, que se rescinda el con
trato suscrito por D. Fe~ Enri-Que
BaUu de Pa.ssay, con pérdida de la
fianza definitiva, que se adju<1icará al
Es,ta'lio como in'liemniza.ción d~l per
juicio ocasianado por la d-e-mora y
demás ¡>enaJi.dades & que queda suiclO,
a tenor de lo digpwes.to en la'! condi·
ciones 17, 27, 3'0 y 31 de la. Legale~,.
y se convoque nueTO concurso con
carácter urgente, con arreglo a lOo!!
m·smos pliegos de condicione~ l5in,
más variación que la. ref.erente ai pla
zo de entrega del materia'!, novena de
las técnica's, ·que se inodificará en el
sentido de que dicha entreI<:<l se efec-
túe dentro del afio en curso. '

Madrid, 2de noyi~mbre de I9~.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el Presi
dente de la República, por resoluc.ián de
esta fecha., se ha digmado' conferir el
mando de las Zonas y ComanclruniCÍas de
Carabineros que se citan a los coroneles
y tenientes coroneles de dichO' Insti
tuto que figuran en la si,~uiente rela
ción, que comi·enza con D. Pedro Gui
tar Carnacho y termina con D. Luis
Romero Sanz.

Lo que se comunica a V. E. para su
conocimiento y efectoS' consiguientes.
Madrid, 1 de noviembre de 193'4.

'( ~.;¡
PASCUAL AIa.lt.D

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Manuel López Martínez.
D. José Fernández Gutiérrez.
D. Cándido Herrera AguiJera.
D. David García Pér·ez.
D. Esteban Farreras Chaguanceda-.
D. InO'cencio Curto Alonso.
D. José Pérez Sánchez.
D. Daniel Ramos Pérez.
D. Antonio de Raro Ló-pez.
D. Antonio García Delgado.
D. Crescencio Ramos Pér~z.

Circular. Excmo. Sr.: Esta Pre
sidencia ha resudto, de ac~rdo

. con 10 informado por el Consejo
de Estado, rescindir el contrato
celebrado por el Arm.a de Aviación
milita·r con la Socieodad anónilJlJl. Bah
cock WUcox, para el suaninistro de
aceros, como resultado del CO!l1::urw
celebrado el día 15 de marzo del afio
actual, con pér:.dida de la fianza, q~
se adjudicará al Estado, por incum
p-lio:niento del mismo y no procedien-
do la celebracIón de nuevo concurso

! por 10 avauza.do del ejercicio.
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re-Madrid, :2 de noviembre de 193'4.

suelto que los Jefes del Amna de ATia-
ción que a continuaciéln s-e relacionan ALEJANDRO LERROUX
pasen a ocu!par los destinos que ;;L ca- Señor.......
da U'ilO se señala. .

.Comandante D. José Ma.-rtínee de
Aragón, de agr-egaKio al Parque Cen
üal, a eventualidad-es y ¡¡.gregado a
la Escuela de o.bservadores.

Comandante D. José Fernández
Checa, de Servicios Técnicos, agre,ilL
do al Parque Central.

,Lo comunico a V. 1. .para su cono
cimiento y cumpHmie!lto. Ma.drid, 2
de noviem&e de 1934-

ALEJA->ÍDRO LERROUX

Señor Director general de Aeroniu
tica.

limo Sr.: En cumplimiento a 10
que dispone la orden circular de 27
.o.e mayo de 1932 '(D. O. del Y·inis.
terio de la Guerra núm. 12\5),

Esta Pre~idencia ha resuelto pro
mover a las categorías que se exJPre
san aI personal del Cuerpo de Subofi
ciales del Arma de Aviación militar
comprendidoi en la siguiente rela.ción,
por reunir las condido.nes reglamen
tarias, en cuyos em1]leos disfrutarán
la antigüedad y efectos adminis1:'ra.1;i
vos que a cada uno se consigna..

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 2'
de noviembre de 1934·

ALEJANDRO LERROUX

Señor Director genera! de Aeronáu
tica.

A Brigada

D. Millán Torá11J L6p,ez, con antJ..
RÜedad y efectos administra-tivos de
l de agosto último. .

A Subayudantee

D. Salvador Sorroche HernáIIJd'ez,
con antigüeua·d y efe·ctos a'c1m!n.i:stra
tivos de 1 de agosto último.

D. Joa·quín Barrios Mace·da, .con'
las mismas.

D. Víctor Sánchez Pomeda.con an~

tigüe-c1ad y efectos admini'e,trªtivo9 de
1 de septiembre último.

D. Emiliano Pérez Díaz, con las
mi·:¡;nas.

D. Juan Mallo Fernández, con an
tigüedad y efectos administrativos dé
1 de octubre actual.

D. Andrés ]iménez Barbero·, con
las mismas.
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,-iD. Salvador Santos Jimeno.
-ID. Salvador Solórzano ·Gruri.
,-D. José de Diego Santos.
}.-D. Pascual AI'Ibona Puíg.
r.-D. Enrique Sales Mingaxro.

Cflnrta categO<r~, se[J1j.ndo fJrtl1>o

a.-D. Teooulo Somoza Es1>i.nllbl..

PRO)(OCIOM DE I~

T.,,-cer-a caí~g01'ia, ~ gnl<fo

¡.-ID. Ant{:'(lio H~rrada S~.

4--lD. Ba-lío Gram.d~ Véle¡.

C4ICWta cakgoría,~ gnyo

5.-J). JeSÚl'! Ar= lM11'!iioo.
6.-J). Antonio N1ú1íez Rrol~
'7.-ID. Jooquín Rodrfgu-ez ~.
R--D. Caspar Fort= y oorteza.
9.-...<D. iT\omás Serra Gf:n~.
o.~D. Juan Márquex Pérez.
l.-D. Cesáreo Torres CamadJo.
IZ.-D. Aquilino Lóp.ez Deus.
'3.-D. Aldandro Alvarez P=te.
'4--J). José Pérez :Carnnna,
15.--<D. Lucio Ramos Mercllán,
6..-ID. Francisco .Cantos Est~e.
'7.-lD. J{)S¿ Herrera Durante.
18.--'D. Ramón Piñeiro Jimé:n.ez.
19.-D. Tomás Ramirer; Rodrigo.
IO.-D. Antonio Angulo 'Melero.

C1i04"ta cattrglN'W, se!J1ll1l'lk gr'ilfo

II.-,D. Gahriel Rodrí~ Cabeza!.
l2.-D~ Nicasio ,Rodríg.uez Miguel.
~3.-D. Fer:oon.do Rwas Martínez.
14.-lD. Rafael Masiá Batí.
15.-D. :K!odesto Carballo CottaLes.
I6.-D. Vicente Gutiérrez Annajach.

P-.o:r.lOCION DE 1929

Tercera categoría, se{JUMdo orup,o

W.-1D. Luis Cano Portal.

Cuarta categorÚJ, j>1'imer grupo

¡S.-iD. José CarnJpoo' Justo.
lQ.-D. Grogorio Ma:nmrJ(J PJérez.
lo.-D. Florentino Almena Cuad:rndo.
~I.-D. Carlos Benavides de la Pala.
lt2.-D. Fernando Rodríguez Romera.
43.-D. Joaquín Luciáñex Riesco.

Ct/lClrta categorw, seg1mdo, grupo

4{.-D. Alfre&> Girbal [)1.liefuls.
~5.-ID. Luis Munar Viladomat.

P-'O){OCION DE 1930

Tel".cera calego-ría, primer grupo

46.--.D. Antonio Ru.bias Fet'I1'J.áOOez.
47.-iD. Juan Casas VddattJ.a. 
ol2.-iD. Francisco Lópoez Morante.

CClarta categorw, primer gr1lJfJo

~,-D¡ Jesús Pitareh Lldp:ÍB.
!lO.-D. Euger.do Garda Alliea.
~I.-lD. En,rique Mu:t Sentamán~,

~.-D. Eduardo Lól)ez Puertas.
53.-4D. Rufino San Miguel Lahoz.
54.-¡D. Claudiú Parri<lla Garda.
55.-D. Maroelino Cañadas Sanw:l1a.
s6.-1D. Raafel Miranda Barredo.
57.-D. José Fernández Neir.a.
S8.-D. Gumersiooo TOTibio Monje.
59.-D. Manuel Ln:¡ue Molinelh
oo.-D. Francisco ,Ripol1 lbors.
6r.-ID'. Juan López Alén.
62.-D. Juan Hernández Izquieroo.
63.-J). José Vega Rodríguez.
Ó4.-D. Miguel Tormo I..dhera.
65.-D. José Queral-iFemánd'ez Lastra.
66.-iD. Antonio Mitll.Dlla Vega.
67.-D. Francis.co Patsot Ortiz.
68.-D. Teodoro P~ Febrero.
69.-D. Paulioo Guerrero Barragán.
7O.-D. Tomá~ Tooo RamOs.
7L-D. Germin S~z Montoya.

_72.-D. Víctor AitÍD;¡¡¡, Villac=pa.
73.~D. Leopoloo V~a OdlOa.
74.-,0. -Miguel B.e1trán Nos.
75.-D. Carlos de Ecl1evarría GiSlbert.
76.--'D. José Fe!ná.ndez Muñ02.
77.-D. José d.e i... Torre Piñeiro.
78.-D. José NavaN"o Azañón.
79.-D. José Calero Hernández.
So.--D. José Díaz Rodríguez.
SL-D. Fran.cisoo León Orts.
&I.-D. Gerardo España Gutiérrez.
B3.-J). Isinad OlliJi, AHomo.
&¡.--'D. Federico .chac6n Cuesta.
85.-'D. Federico Fernández Renales.
86.--ill. Luis T{)rán Ramos.
87.-D. R¡¡;fael Castrillo 'Garzarán.
88.--'D. Venancio Mena ViiVes.
89.-;D. Herm\megilc:!o Pérez Mooge.
9O.-D. Felipe Cfií:ate Va'rgas.
9L-D. !saías Alomo y Alooso.
9:a.--iD. Luis Valiña Terue!.

CfIOTta categoria, segundo grupo

~3.-D. N1ar<:iso Ariza García.
94.-1). Ricaroo Bazán cano.
95.-D. :'fumás Ascaso Mingote.
9S.-D. Manuel Ló1Jez Benito.
P7.-D. Manuel Rabasa Domenech.
gB.-D. Joaquín AguiJar GalOOrd'a.
99.-D. Paocua1 Agu-irre Lanza.
Ioo.--,D. Adalberto Maderuelo Gómez.
IOl.-D. José Guerra Pérez.
Il:a.-D. Claudio Sánclb.ez y Sánche7;.
I03·-!D. Fraociscó Alvarez Urrue;a.
104.--,.D. Octavio Sosa Maceo.
I05·~D. Jesús Enrí,quez de Salaxnau-

ca S áll{:hez.
HJÓ.-D. Juan Sarrais Llaseras"
I07.-D. Julio Martín.ez Cerezo.
IoS.-D. Alberto Re:a,l Herráiz.
Iag.-D. Antonio Romero del Castillo.
IIo.-D. Lorenzo Maroto Hernández.
IIL-iD. Migue! Lozano Ronca!'

• !I2.-D. Eduaroo Ferreira de la To
rre.

II3.-D. Dionisio ,Canales Maeso.

PROMOCION DE 193,1

Tercera wtegoria, Pri11U!r grwJ!o

II4.-D. Domingo Olha Quirés.
!.IS.-D. F.arique Granados Berthier
.rr6.--'D. Jer6nJmo &100 Purameta.

TercfM'a categorla, se{;fU!l'fdo grupo

II7.-D. JeSús Gutiérrez Carpio.
1,18.-,]).. Antonio F€ijóú Bola.fí.os.
H9.-o. Benito Rodríguez Reigada,
I2Q,-iD. Juan Serr.a Plane1.ls. '

Ci«Wta categoría, primer grupo

1:olI.-D. Francisco Ruano "·Beltrán.
I22.-D. Toribio Gutiérrez Gabriel.
I23.-D. Aurelio Fernández de: Pozo

Palados'. '
I24.-D. José Castaño Carceller.
12S---D. José Vázquez López-Olivero.
I2Ó.-D. Diego Amate Castellón.
127.-D. Félix Prats Prats.
128.~D. Francisco López-Cep.ero Ove

lar.

Cuarta categoría, segundo grupo

129.~D. Juan Jiménez GÜell.
I30.---lD. MaUlle1 Mak,¡uieira de Lis.
13r.--,D. Ram6n Mitjana Raubert.,
13:2.-D. Gregorio Ferná,ndez Arta1.
133---,D. Maximino Lobo Navascués.
134.-D. Patlo ArmeS'1:o Montero.
135.-m,. Julián Bonilla Cervantes.
I,36.-D. Manuel Ortega Gallo.
I37.-D. José Segovtiano Martín del

Cam1>Q.
1;38.-'D. José Footana Pérez.
iI39.-D. Lorenz<JGómez Pomares.
140.~D. Alfredo Fernández Fernán-

dez.
I4Ir.-D. Ra;fae1 Quintanil1a de Goma!'.
14'2.-D. Jesfts Alvarez Moreno.
143.~D. Vicente Ruiz Sáochez.

PROYOCION DE 1932

,Tercera categoría, ,pri11U!r grupo

144--D. Aure1io Romero Salazar.
145.-D. Francisco Hurtado Hurtado.
146.--D. Juan Go.nzález de Mendoza

CDrtiWo.

Tercera categoria, segimdo grupo

I47.-D. Franci.&co Sánahez Mostazo.
i4S.-ID. Nicolás Osuna. Díaz.

Cwrta categoría, flrrimer gruPo

I49.-ID. Miguel Pérez Moya.
ISO.~D. ,Cesáreo Justel Cadierno.
1sr.-D. Eugenio Junea Casade'val1,

. IS2,.~D. Raúl Salamero Btú.
153.-D. Porfirio Laguna Luis.
154.-iD. Jaime IIborra Carratalá.
IS5.-D. Manuel Serena Guiscafré.
IS6.-D. Juan GarcíaConsuegra Al-

fonso.
I57.~D. Francisco ¡Castro Adelantado.
ISS.~D. Alfonso Fenollera GOl:lzá:ez.
I'99,~D. Eduardo Martín de Hijas

Palacios.

C'UMta categoría, segundo grupo

I60.~D. Francisco Mesas Payer.
r6I.-D. p.ooro Martín Martínez.
r62.-'D. José Martí A1besa.
J:63.-<D. Luis Pila de Frutos.
164.-,]). RaÍ121undo Jiménez Amigo.
'I65.~D. Ma:ri.aJno García Losada.
I66,-D. Luis Serena Guiscafré.
r67.-D. Faustim napena. Amigo.
I68.-ID. Gabriel Pairet Obeso.,
I6g.-iD. José Vélez Gutiérrez.
I7o..-D. José Fernández Nespral Sa-

laZM'.

(De la Gaceta núm. 308)
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•

ASGELVSOS

(De la Gaceta núm. 309)

Subsecretaría

APTIOS PARA ASCENSO

SECCION DE PERSONAL

Señor Genera! de la primera Ins¡X'cd~
general ded Ejército.

Señ01r Interventor centra.! de Guer~

,Ext:tmo. Sr.: iEsrt:e Mini'Sterio ha re
&uellto promOlVer aJ1 em¡pileo de archi"lt":
ro segu!J'dlQ del Cuerpo Awci]i,ar de OFI:
CINA'S MILITARES, al terrero de'
dicho Cuerpo, D. F:1orenci'Ül Rw1ett·
Ootorioa, COllJ destino en esa InS¡peCCÍó¡;'
que tiene el núJrr.ero 1.mo en la·oda ót
s.u clase y está deolarado a¡pto para d
a:&Censo, debiendo di's'fruta·r (n. el qnt
se ,le confiere la antigüedad de 3' dé
mes actoo¡l, ,conforme a 10 diSiPuesto ffJ
el artíicuQo 15 de la orden cin:ular de
4 die juQiol die 18g8· (c. L. núm. :234).1
continuar en su mismo destino, con arrf."
glo a la de 28 de octi!d:m: deJ. año ;¡jl"

tedor (D. O. núm. 2530).. j

Lo COil11U1!1,ico a V. E. p.a:ra su ccttr
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 ¡fe
novÍ<ll.nJbre de 1934,.

E=no. STo: -Este Ministerio ha ~
suelJto ded1.aTar apto para el ascenso al
~leo superior inmediatol, <1'1 archiw
ro tercero ud Cuerpo Auxi.liar de OFI
CINAS MúUTARES, D. F1Ioreocio
Romera Ontoría, con destino en esa
In~ó!ll, por reunir las coodiciQllti
CfUe detenrnqna la: ley de 2'9 de junio ~

1918 Y la orden circular de 7 d.e igual
mes de 1930 Ce. L. núms. 169 y 2Q)).

Lo comunico a V. E. para S'U 00!lC"
cimiento y c1.1lllP1imiento. Madrid, 6 ~.

nmiemi:rre d.e 193'4.

D. Andrés Gil Vicent, de la Co~.
dancia de Teruel, a la de Valencia.

Tenimtes

:REJ,.ACION QUE SE CITA

:D. Francisco Rodríguez ArdúJla, in
gresado del Arma de Infantería, a la
Comandancia dé Sevilla.

D. Orilo Risques Sándlez, ingresado
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de CórdOOa.

D. Ang-el B.aljo Tió, ~resado del
Anna de Infantería, a la Comandancia
de León.

D. Manuel Garda Fernández, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Málaga.

D. Gregario de Andrés Alonso, in
gresado del Arma de Infantería, a la
Comandancia de Oviedo.

D. Marcial Sánabez Barcáiztegui Gil
de Sola, ingregdo del Arma de Infan
tería, a la Comandancia de Barcelona.

D. Jesús García del Amo, ingresado
del Arma de Il1Jfantería, a la CcmaJ:¡,..
daocia de Córddba.

D. José Ferrer Bonet, ingresailo del
Arma d.e Infantería, a La Comandancia
de Tarragona.

D. Eduardo Cortés Gotlbeñá., ingresa
do del Arma de Infantería, a la:. Coma1l'-
danda de Zaragoza. -

D. Carlos González MoJim:a, ingresado
del Arma .de Infwtería, a la ConlOOi
da11JCia de Navarra.

D. Joaquín Fernáodez Muñoz, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Sevilla.

ID. Ednardo Murube iSorimo, ingre
saño del Arma de IllJfanteria, a la CO
mandancía de Oviedo.

TI. Carlos Molina Rodríguez, ingre
sado del Arma de lruEantería, a' la Co
mandancía de Barcelona.

D. Antonio Sala Iñesta, ingresado del
Arma de Infantería, a la Comandancia
de Sevilla.

D. Casto RamoQs Me.rchán, ingresado
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

,D. José Palacio Buitrago, ingresado
del Arma d.e Infantería, a la Comandan
cia de Alava.

D. Quintín Taboada Arteaga, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de JaOO.

D. Manuel Rodríguez Suárez, ingre
sado del Arma de Infanterfa, a la Co
mandancia de Vizcaya.
, D. Juan Mena Trigueros, ingresado
del Arma de Infantería, a la ComM
danda de Tarragooa.

D. Francisco Aznar Iriarte, ingresa-

Señores Consejeoo. de Gobernacioo de
la, Generalidad de Cata.luña e Inspector
general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- <10 del Arma de lniantería,a la Co- D. Vioente Campesino Sancho, de ~
suelto conferir los destio.os que .se in- mandancia de Za:ragoza. Comam.dancia de Huesc:a, a la de Pa.
dican a los oficiales de la Gua.rdia Cí- D. Carlos ~án Gá1ligo, ingresado lenda.
vil comprendidos en la siguiente· rela- del Arma de Infantería, a la Coma.ndan- D. Jaime García Noguera, de la Co-
ción, que principia con D. Francisco cia de Córdoba. ma.ndancia de Tarragona, a la de B¡¡..
Rodríguez Arabilla y termina. con don D. Serap:o Marchante Olivares, in- leares.
Aoorés Gil Vicent. gresado del Arma de Infantería, a la D. Eduardo Gorgat Giralt, de disW'

Lo digo a V. E. para su conocimiento Comandancia de León. oible forzoso en BarcelOtna, a la eo..
y cumplimiento. Madrid, 31 de octubre D. Manuel Barreiros CoTK1e, ingre- mandancia de Gerona.
de 1934. saña del Arma de Infantería, a la Ca- D. Federico Gómez Cotta, d.e dis¡n.

man.dancia de Lugo. I:lIÍble forzoso etl Madrid, a la Coman-
P. D., D .Manuel Campora Rodríguez, io- daucia de ZaT.agoza.
~ :B&Izo gresado del Arma de Infa,ntería, a la

Comand:ancia de Valladolid.
D. Felipe Romero Alonso, ingresado

del Arma de Infantería, a la Coman
danda de León.

D. Francisco Pérez Vázqu.ez, ingresa
do del AI'!IJ(L de Infantería, a la (:0-
man~ia de Jaén. -

D. José Armesto Ama., ingresado del
Arma d.e Infantería, a la ComamallCia
de Ore;¡se. Ministerio de la Guerra

D. Víctor Castel1ón Vives de la Cor
tada, ingrtlSado del Arma de Infantería,
a la Comandancia de Thrragona.

D. Valero cArnal Sena, ingresado d.e1
Arma de Infantería, a la Co=dancia
de Santa. Cruz de Tenerirf.e.

D. Juan Ftmes Sáuohez, ing.resado
del Arma de CabaJlería, a la Coman-
dancia de Barcelona. .

D. Román SáIl!()hez Fern.á.ndez, ingre
sado del Arma de In.fantería, a la Co
mandancia de La:s Palmas.

D. Francisco Bartolomé Gon:zález, in
gresado del Arma de Infantería, a la
Comandancía de GerOlla.

D. Rafael Herrera Zalla, de la Plana
M<1yor de la ComancJ,ancía de Santa Cruz
de Tenerife, a la misma Comandamcia.

'D. Manuel Elías G&.mez, de la Co
mandancia de Navarra, a la tercera Com
pañía de .la primera (A:nnand:a.ocia del
4.0 Tercio. Móvil.

D. Cándido Taa-riill Cannona, de la
Comandancia de Tar.ragon.a, a la de
Málaga. Señor Generan de la ;primera Inspección

D. Manuel Cañas Montes, de la Co- general del Ejército.
=danda de Tarragona, a la de Jaén.

D. Juan Ar.anguren Ponce, de.la Co-
mandancia de Lugo, a la de Coruña.

D. Emilio ,Garrido A Honso, de la Co
mandanda de Tarragona, a la de Va
lencia.

D. José López de Haro del Rey, de
la P. M. de la Comandancia de Las
Palmas, a la ¡p.i.sma ,comand:aJ:Lcia.

D. Ignacio Núñez Bartolomé, de la
tercera 'Comp·a-ñía de la primera Co
mandancia del 4. o Terdo ,Móvil, a la
Comandancia de ViZC31Ya.

D. José González Rodríguez, de la
Comandancia de Pontevedra, a la d~
Coruña. . '

D. Francisco Call"lia Buigues, de la
Comandancia de A1bacete, a la de Va.
lencia.

D. Hermógenes Hennández Gutiérrez,
de la Comandancia de Terue:l, a la de
·Córdoba.

D. Francisco ~iva Peña, de la Co
mantdancía de Cáceres, a la de Córdoba.

D. Fernando ~esma Navarro, de
laComandauda de Toledo,al 14.Q Ter
cio.

D. Manuel de Diego Díez, de la Co
mandal1cia de Gu¡'púzoCOa, a la de Toledo.

D. Arturo Benosa Casasús, de la Co
mandancia de ,Teruel, al '19." Tercio.
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DISTJNTlVo.S

ESTADO CIVi.I.L

AJ:rlEiRiNO DlEiL E]lERJGITO D. Ber
nardo GonzáIlez; Momón, con destino en
el ,regimiento de Artillería }igera .nú
mero 15, en sÚ¡fil.ica de qile se le conce
da e! Pase a la sit'l1ación. de (¡.i5!POl11ible
vd11l1lta.rio, y resulitando qlJle el intere
sado se eI!k:'llIentra en ~to de for
2XJISO en su aJOtuaJ1 destino, y que eñ la
escala de su ern¡¡;Xleo existe ex.cedente
coo. arreg>lo a las plautiUas vigenrt:es, es
te Ministerio ha .resue!lto éIlOCeder a 10
solicitakio :por el/. recurrente, con a'rre
g10 a 10 que deteltnÍtt1.a el artículo cuar
to de! decremo de. 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), fijando su residencia
en Ceuta.

!Lo OOIIDunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl1IllPl'Íill1:iento. Madrid, 3'1 de
octubre <le 19J14.

Señor ~1l!elTa1 de aa octava di'Visión or
gáDiJea..

Señore~ Jefe S~ior de las Fuerzas
lMiJ1iltares de Ma,rruecos e Interventor
centrai de Guerra.

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi
li~resde ~a~ruecos.

t71'T . ,

,;). Excmo. Sr.l Vista la instancia cur
sadapor el regimiento de Arti11e.rí~ de
Costa: núm. 2, en 24 de agosto, ulltlmo,
promovida por. el s'?1?:';Jdo del mlsn:ol en
situación de dls¡pomblQ'ldaJ<1, E v ~ :- 1St o
F()Ilgu.ei-ra Franco, efl la que 00llClta sea
rectificada su documentación milita-r en
el sentido de consignar:1e como fecha de
su 11JaJC.imiento la de 8 de febrero de
19I<I, 00 vez de la d~ 3 de iulio del
mismo año oon que VJ.e1JJe fig,ur<inJdo, y
ocredi<tado por la cilrtifu:adón de la ir;s
crirpCÍ'ón de su meimiento en 7Í RegIS
tro Civia que el error de C?1lSligllar fe
cha distinta ha sido cometido. por de
peooenda del Ramo de Guerra, puesto

HIDALGO

HIDALGO

DIS.PONIBLES

en comhión d>e!l servicio aJ Eijército de
aperacio!llelS en Asturias, debiendo ÍJIliCOr
porarse con urgeocia en 'iLa plaiz:a de
León.

Lo ccmu.nÍlCO a V. E. patl'a su cono
cimiento y cumjpo1imiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1934.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores GeneraJ1es de la octava divisi6n
orgánica, Jefe de qperaciones en As
turias e Intervenrt:or celJ¡traú de Guerra.

Señor Generall de la c11:'lrta división or
gánica'.

Señor Interventor central! de Guerra.

~~;~tR,;~~

Extmo. Sr.: ViSIto el telegrama de
esa dirvisión fecha dos dcl aJCtUaJ!, refe
reme al ca¡pitán de ART¡Itl.iLiE¡RlIcA don
Martín Monltagmt BartI1le, que se ha.naba
"Al! servicio de la Generallidad", por
estar ;prestando sus servicios, en el di
sue1rt:o SQlIJatén, este Ministerio ha re
su~lto que el! citooo ofidal q¡uede dis
po.niilJ;le forzoso efl la misma" co,n arre
gJo al a¡p.artmOJ A) del artÍ1cuJo tettero
del! decrelto de 5 de enero de 1933
(e. L. nÚlm. 7), a ,partir de primero del
mes actual.

Lo cOmunico a V. E. para su cono
cimi-enJto y cumplimiento. Madrid, 5' de
noviem1J.re de 1934.

Señor Gener.aJl dé la cuarta diJvisión or
gánica.

S,eñor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

DE:STJNOS

CUERPO AUXIUAR SUBALTERr
NO DlEL EJEROITO

,EEmo. Sr.: Vista la insltaocia pro
mffi'ic1a· por el alumno a¡[)robado para
maestro armero del Ejército, José Sán
chez de Rojas Lara, con residenciaJ 00 To
ledo, calle del Cristo de la Luz, núm. 33,
en la que solicita: se le conoeda dereclw a
ingresar en eI1 CU1E.RPO AUXiliAR
SUBALTERNO DiEL EJERCITO y
que se les oItorgue a 100 aspirantes
aJ}r-ohados ;¡la.ra ~r pla,za de !ÍJaestro
armero, un tanto por ciento de las va
cantes que se proo.tí= en eil Ejército
de dicha e~ialkiad, fUJ:lld.a:mellltan:!o s.it
petición, en que ;po-r hallarse en pose
sión del titn.lJ.o de rn.aestro =ero, con
anter,ioridad a la pramuJgación de la;
órculá! die 26d.e ~tiembre de 1932
(e. L. núm. ssa), 110 debe comprender
le los preceptos de la norma sexta' de
la misma, este Ministerio, de acuerdó. EXI:.lI:I1JO. Sr.: Habiendo causado baja
con 10 informarlo por el Estarlo Mayot en eI1 Cuer¡po de Segurici:arl, en la pro
Central1 y la Asesoría,. ha res.uel'to des- vincia de Barcdona, el ca¡pitán de IN
estimar 'la petición del recurrente,' por FAN'tERJA D. RGmoo Rooríguez Bos
carecer de dereclJo, debiendo atenet'6e el mediano, este Ministerio ha reeue1to ce
interesado a 10 'resuelto para el mismo se él mismo en la situación de "M ser
por orden de 2':2 de marzo de 1933 vicio de la GeneraJidaJd", y quede en
(D. O. núm. 71). h de diSlpOni1J.1e en esa división, con

Lo comun~ a V. E. para su cono- arreglo al apartado A) del artírulo ter- 1

cimiento y cumplimientó. Madrid, ,1 de cero del dttreto de 5 de enero de 1933
nC'JViembre de 1934- "(D. O. nÚim. 5), surti<:ndOl efectos ad-

. ministrativos esta orden a partir de la IEJOCilIlo. Sr.: Este 'Ministerio ha re-
HIDALGO revista de Comisario del ,presente mes.' suelto cooceder el distintivo de Regula-

, Lo comunico a V. E. para su cooo- ,res, sÍJll derecho a bar'ras, al maestro ar
! cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de mero [Jertenttieme al CUE&PO AU-

Señor General de la primera divisióil' noviemibre de 1934. . XILiIAR SUBALTERNO DBL BJER-
orgánica. I ,CITO D. IMefO!lJSo Ortiz Cano, con

f,'. 1HIDALGO desrtino en eI1 Grupo de Fuerms RIeg:U a-
Tés Indígenas de Tetuán núm. 1, por
llevar !P'restan/:lo sus '/Servicios en l~s
mislmas máis de tres años, gozar conS'I-.
deración de oficial y hallarse comiP'ren
dido en las circuilares de 25 de octubre
de 1~ Y 18 de junio de 1930 (Cole'c~
ción Legislativa n1ÍaTIs. 367 y 228).,

,Lo oomuni.co a V. E. ¡p.ara su cono
cimiento y c'l:l111¡fi1imiento. Makirid, 1 de
noviemJbre de 1934.

'EJOCmo. Sr.: Por es4:e Ministerio se
la' resUe'1to que el auxidiar de aJI¡m¡ice..

"les del PeTlSonal del Material de AR.' ~-IEII~I.o•.IS~rr;J.I.. r¿V!~I.,~s·.ta~:·~la~· Il.~'n~,s,t~o~~~~l.a~"'~r~o-
nLiLERJIA, D. VÍlCente Ferrer V'idaJ, ~~'" ""'~ ,...
:!.el regimiento de COSll:.a núm. 1, pase movida pOIr el maestro herrak10r forja
:!.estii1.ado efl coJ.'llOefPto de agregado y dor del CUElR,PiQ AUXILIAR SUB-

Señores General de la primera división
orgánica y St:II1Jsecretari'ÜI die este Mi.
nisterio.

Señor Interventor centra! de Guerra.

;C'" 1

Excmo. Sr.: iEJste MÚlJ1sterio ha re
euelto que el com:anxl:ame médico del
Cuer¡po de ScAN1IlI:AA1D MIiIlITAR. dlm
Jerónimo Blaisco Zahay, en situación de
dis[lOTI.itl1e forzoso a@ail"taJcto A), en la
primera división or,gán.ita:, ¡pase en con
ee¡pto de agregaklo a prestar sus SIe1"V'Í
cioo a la Su'bsecretaría de esteMinis
terio, contilJJl.l.aIlKlo en la mÍlSma s~tua.ci6n,

con arrogllo a la: orden circuJa:r de u
de en~ro úllltimo (!D. O. núm. 9).

Lo comun!Íoo a V. E. para su cooo
cimieIllto y c11mJ.pJ.imiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1934-



35°

que en el _ex¡pecEente de quintas figu.r:l.
exactamet:\ote anotado este dato, según
se comprueba por la certificación ex¡pe
dida por el Aj"lffitamiento de Cas,tro del
Rey (Lugo), este Minil;terío ha resuelto
ar.:oede! a «o solicitado, ;por hallarse
comprerxlido en la regla quinta de la or
den cirx:uJar de 15 de noviembre de 1932
(C. L. núm. 600).

Le comunico a V. E. para su 0000

ómiento y cumpliJmiento. Madrid, 1 de
ll{)viemhre de 1934.

Señor General de la ClCQ"Ya diTÍ~ioo or
gánica.

7 de noviembre de 1934

dida en el cuadro de 5 de abril de 1933
CC. L. nÚJln. 159), por es.te Ministerio,
¿e acuerdo coa 10 :Mormado por Ase
soría, se ha resucito disrponer que el ci
tado sold.adOl sea darlo de baja en el
Ejército, COilJ1O inuti.lizado en acto del
servido, en fin del mes actua:l, debiendo
r"mit:ks~ el ~iente a la Sección Mi
lita:r de la ~tm Y Q.ases pasivas a los
efectos de soefíalmnieJ1lto de haber qu.e le
correS(JOIlrla, corno com¡pr~:orl'irlo en la
base te~r.. de ~ ley de 13 de ioOPtiem
bre de 19~ (D. O. núm. ~1).

Lo comuru'OO .. V. E. ~a su cono
cimiento y~. lúdrid. 1 d.
novi~ de 1934.

D. O. núm. 257

ses 1>31sivas, por este M i TI i s ter i 0, de
acue,do con lo infomnado por Asesoría,
s.;; ha re,uelto desestimar su petición de
in.greso en el Cuerpo de II).válid,os y que
dar dicho askarí en la situación miJi
tar que como útil pam servicios auxi
l!.ares le cerresponda.

Lo comunico a V. E. ?ara su cono
cimiento y cumplimiento. Mad'ríd, 1 de
noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe S\lfi)eTior d~ las Fuerzas Mi
ai'ta1'es de lrfll.I'f\toeOOlJ.

Se60r fut~rvetJt:oc centrail de Guerra.

H.1DALGo

PlMC1'ICAS

RJE¡OOMCPENlSAS

Circular. Excmo. Sr.: Vi"to el ex
pediente de juicio contradictorio ins
truído en la Plaza. de· Tetuán (Africa),
[\XIrR conocer si el capitán de INf-'AN·
TERIA (falleciJdo), D. Felipe 1Ldan
lro8 Vé.z¡quez, se hizo acreedor a in
gresar en la Orden Militar. de San
Fernando, por su comportaffilento en
el hecho .ele armas realizado el día
4 de- juNO de 1927, 'sobre las, al,ruras
de Yebel Hessa.na (El Ha{Ímas) La
rache, con ocasión de efectuar un. re
oonocirniento y OOnJib,ardeo como ob
eervador. siendo jef.e del terc.er grupo
de e:scuoorw'a.3 de Aviación.

Resl11ta'11do 'que el mendonado día
'Y con. ocasioo de ¡prcrteger el avan
ce de las fuerzas de la Harca a las
órdenes del teniente caronel ,Lópe:z:
Bravo, que tenia por obJetivo la. ocu
!pación orle Yebel Hessana, el c~itán
'Mataw;as efectuó Uil'1 bomlbardeo so·
Ibre dicho madzo, donde numerosOS
gr:upos enemigos hadarn fuerte r,esis
tencia al avance de la columna, con
tan gran efica:cia. que consigui'Ó cpu
el fuego de su apa1'ato desalojar de
sus posiciones al enemigo, causándo
le numerosas ,baja<s- y facilitando .el
avance de las fuerza,s, de la referida
columna, siendo g.ra"lisJmamente he-

•

6díor Genera>! de la segnuu:l:a división
orgimica.

,.
. Exano. Sr.: Por este Ministerkl se

ba r~ que la anootaCilm para eh:
tultt lasp~ regllamootarias de su
empl!eo ~ e1r~imieJ:¡,to nÚllIl. 9, COlM:e
~ aI1 ~férox de OOfiJIl;IIememto D. Pe
&-0 Donaire :r..ev. afecto aI1 Centro de
M<iYilliZlcioo y Resel"V'a núm. 31 por
croen circular de 4 de octubre último
('D. O. oúm. ~), ao.e.'Jl oc;n. los bene
ticio8 de la orden de la Preside'l'cia del
Consejo de MinJ.s.tros, de 27 -de diciem
bre de 1~ {Ga.cero oom. 362' y DIARIO
()ncIJ.L de~ Ministerio nÚffi. 286).

Lo oomuniro a. V. E. para su cono
~ y c~ento. Madrid, 5 de
tIOYianbre <k lW4-

HIDALGO

Señor Jefe S1.l['erior de la<!! Fuerzas Mi
nitares de Marrueoos.

Señor Interventor cootral de Guerra.

!E=o. S'r.: Visto el! ex¡pe<1iente ins
truido al askari de la Meh'<!Jl-la.d~ M;
lilla núm. ~; Mdhamo1 Ben Harlu, nu
mero 3149, para acreditar ?! derecho que
pueida cOf'lres¡ponderle a mgreso en el
C'11ern?O -de INVAJJIDOS MI1~TA

,RES; y resultando que el. :l1enC10'~~O
incliffiuo es útH p<a,ra serVICIOS auxl 1J-;
res 00 hallándose 1J<lr tanto C01l!l(¡n'endl
do en 1<YS cuadros- de ,inutilidades .que
pLLdiera dar derecho a mgreso en d1.C;10
ú.:erlpo y qu'O tMY.ipOCO puede conSXie
rársele inc'luÍldo en el Estatuto de Cla-

S~fíor Jef~ Su,peri<lr de J..'! Fuer.us Mi
li~r~s de ll~rruecos.

Sefíor Inten-ellltoc cem~ dlt Guer~.

HIDALGO

INUTlLES

EX'Cmo. Sr.: Visto el expediente iru;
truíldo aU ~01rl:ado del bataillón Caz.arlcxres
clJe AJfr.i'Ca 00rn. :1, ,Trodoro Prieto Mon
so, ¡para al:I'Cdí'talr derecho a ingreso en
el Cuerpo de I~A:LIDOS; y re5ultall1
do que sufrió una caída que, le produ
jo la fradura del húmero i~'1.úerdo y
con ello su inutílidad decl8JrnJda [)Or el
Tribuna;! Moéd.Í'co ,en 5 de malYo clJe 1933,
euyaÍlJu<t.iJlidad se encuentra cClll1Wren-

Señor Gen~ral1 ele 1.. cuarta división or
gánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e IntoI"<-entor ce n t r a i de
Gue,rra.

Excnro. Sr.: Vi:sto el ~n,te ins
truído en esa divi'l:'ión .. faT01' del.' E;dl-
daílo que fué dd! ~ento de Arti- 'Exttno. Sr.: Vi5oto e1 ~en1e jn~
ll-ería~ rním. ~, Vicent~ Mateu tru1rl<> all ro1d4ltdo núm. 111.000 del Gru
Olmos, oonücili<:lrlo en V~iQ. calle de po de Fuer~ ~res~ d~
Cuarto tr.aMe octave, nÚID. 215, ¡para ~uta, Abd,,]!Jl-'Sd.am Ben Hamed Smo
acreditar ¿¡ derd:ho que ¡11~l:iera rorres- ri,;para a~,ta:r dem.::ho a ill;,r~ en
pondet\le a retiro como irnrtili.z:a.do en e1 Ctle11PO d~ INV.ALIDOS MI,LITA
acto del serv.icio, d'dl Q11'e ,resu1rt:a. que el RES; y res>tI,ltando que el ime=cio fué
día 5 de jtil.io de 1~, .en oca.siÓtD de ded1arado i.nútill para el &er:ricio de las
sacar dd.paI'Qllle el m.a.tHi.J para efec- Anna.oI,por el Tribunal! M-éd'iro Mi-litar
tuar la i!!'1i5tPl.ttioo de caftán, en el cam- d~ Ce~ el día. 15 de junio de 1968,
po denoIDÍ1lado IJeb,e.,a de Gerona, fué' y que la inutiJIil:ku:i que~ de pará
aftcanzarl.o ~r la ruede. de una. de lQfl 1isis him6ríca de la mano der~ no ~s
p:e= & Artilluía que se mJlPleolban conaecutin 8. fa~ que wfri6 en
en la iJ1'i5.trocción de refereocia, ocasio-~ por este Miniskrio, Oe aooer
náooo1e le3iones que le ~iliiJjtan! de- do con lo inlfoITl1'arlo por Asesoría, se
dicatrsoe al t~jo, 'POl' lo que fué dado ha re3uellto d~timar su petici6n de
por inútiJl por el TribumD. M,éd!ico Mi- ingreso on di Cuer¡po de I.rmulid08, de
litar de esa dvi1.siém en 5 de enero de hiendo ~r baja en 01 Ejército por fin
1933; ~te Mini'Slterío ha res>tJelto que el del mes actual, y remitil"S<é su e:xipedien
interesado sea ihaja~ inútil en el Ejér- te a la S~dón Milliítar de la Dirección
cito por fin <Id :mes de enero de 19303, g.oneral de la Deuda y ()Jases pasi:l:as
en cuya foecha le d'¡ó de baja cl eX@Te- para el sef¡aUasruien~o del AAbe~ d-e retl!o
sacio Cuenpo y ~ remita el citado ex-o que pudiera correS/DOru:kr a1I mtereS<1úQ,
ped:ente a la Direttioo geoor:al1 de la por haJ1larse su inut.:inidad incluida en el
Deuda y Olases pasivas, para el señala- --A.-!l.... d-' Es. artículo 62 dO! c.a¡p1!tlUlO Cual 'LO <::1 -

mienw de haber !i!<J.Sivo que le corres- tatuto de Qasds pa.si'las de 2>2 de oc..
ponda., .como <XJOlfPTenx:l:ido en el! artk'J'lo ttIDre de 1~.
Ó4 de;l Estatuto de Cla:se.!l pasivas de 2:l Lo comunico a V. E. p<ara su co.'10
J..; octubre de I~. "",' , t ~r_~,:~ decimiento y Cum11M1mJ1W ()'. "nouu:rI<l, 1

Lo com1.l!l1ico a V. E. para SU conoci- noviemJ1:>re de 1934.
miento y eumplimierJto. Madrid, 31 de
~ctu:bre de 1934·



Antigüedad

Regimiento núm. 37 (para el destaca
mento de Villa Cisneros), una de .iuh
alteI1llo.

Regimiento núm. 1, una de coman
dante, una de capitán y cuatro de a:1
férez.

Regimien-to núm. 2, cuatro de a.hfé
rezo

Regimiento nÚim. 3,
te y tres de alférez.

Regimiento núm, 4.
y tres de alférez'.

,Regimiento núm.
rezo

Regimi-ento nÚim. 6, dos de c;a.pitán.
una de teniente y cuatro de alférez.

Regimiento núm. }', cuatro de alfé
rll:z.

Regimiento
rezo

¡Regimiento núm. 9. dos de alférez.
Regimiento núm. 10, dos de CaJPitán,

dos de teniente y cuatro de alférez.'
Regimiento nú:m. n, una de í<;nien

te y cuatro de a,ltférez.

___________7_d_ó_n_OV_I_'e11l_Ib_c_e_d_e.....,;I"9';,.:3;.,;4.....,; 351

RETIROS

ViAGANTES DIE DESTINOS

CWCflli1?,. Eoocmo. Sr.: De coofortnÍ
dad con lo prevenido en el artículo !'e-
gundo del decreto de 4 de mayo d.e 193I,
drcu¡'e;r de 13 del mismo y decreto de
zo de octubre siguíenteQC. L. núms. 2':3I,
246 ., 781), este 'Ministerio ha. :resuelto
se publique a contil1u.ación relación de

S"ñor General de la priml!!ta divisióo.
orgánka,

SeñOa' Interventor central t1t Guerra.

Excmo. Sr.: ViSIta la i11~ttl.ncla. pro.
movida por el teniente coronel o<k
lNiFANTERIA D. Ricardo E¡ymar
Fernández, con destino en el regi
miento de Infantería núm. 23, en sú
plica d·e que se le conceda pas>aT a
la situación de retirado' con residen
cia en Madrid, p-or este Ministerio se
ha resuelto acceder a ello, siendo baja
por fin del me~ actual' en cl Arma a
que ;p.ertenece y s.in !perjui& del ha
ber pasivo que Sle le sefíak 'Por iIa
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pa~iva.s.

Lo camunico a V. E. lpÉITQ 81l! 00
nocimento y cumlplimienro, Ma<1Jrid.
6 de noviemibr-e de I934.

SeñOf'•••

rido P«' de3~Tga enem1ga. conti11I11an- ! las vacantes que -en los. diferentes em-I ,Reghnient<;> núm. 12 una de ca,pi
io el bombardeo haste terminar $U pleos de jcles y oficiales existen en las. tán y tres de alférez. '
oornetMo y fwllecr.endo en el regreso Armas y Cuerpo;, que se citan.. } Regimiento núm.• 13, una de capitán
al aeródromo a con&ecuencia de la.! Lo comunioo a V. E. para su conoCi- I y cuatro de alf.érez.
1I.'Ol'td.u !'\tiricias. miento y c;umplim.ento. Madrid, 6 de no- ' Reginniento núm. 14, tres de alfé-

En IU vista, S. E. el Presidente de viern1J.re de 1934. rez.
l!t Re'¡:lIlWlica, de acuerdo con 10 m- ~~imiento oom, 15, tres¡ de alfé-
focllubdo ¡por el Consejo ,Director de HI;o.u.a;¡ l'-ez.
las AlUl1Jbleas de las Ordenes M~- R.~iento núm. 16, tres. de alfá-
litares doe San Fernando y Sen Her- Solior... Tez.
men~ y {>OC ..oo.cléal Ilóa. pri- ~miento aaím. 17, cuaj'ro de' alf'-
mero ••1 mes actúal, se ha servido _~~ 51; CITA l'I(Z'.

conce<1w al ca'[loilá1l, d>e In!an_ía. (ía- ~~ID'i«llo a'lim. 18, cuatro de alfi--
lIecido). D. Felipe lbtanza.e Vbqm%, hdlm.iIIña ".¡¡.
-la cro laureallil, d. la Orden Militar :.R"'¡miedo lIirn. 19 cuatro de alf'-
de Su. F.emaado, .¡por ln1 h41róico r~
com:¡:){)('~mient(} eR el hécho de fl['ma~ l4an\ioe Re~bmítllto aiirn. ~, cuatro de alf.-
realin.eo el día. .. de julio de -1927, R.ei;imiOlto am. 5, tlIl& de' cocooel. rM,
'&obre lae altura de Yebcl He~~ana. Centro de :L!oTilizaciÓCl ". R=-n. ail- R~mienllo .úm. :;¡1, una de eilpi-
(El Hajmas) Lareche, como compren- J ti. y tre!l de .Jf&er:.
dido ea el caro p:rimem d-el anfcwlo IIl..eTO 104, una. eLe oorenel. Ree-imiento lI·úm. 2:2, cuatro :l<e a1f~
58 del vigentte reglamento .¡fe la (}r~ Centro de '},fovíliza.ción y Res.ern tiI- ....
d __'L_. _.........'L m.ero 15, w:ta. de corooel. :.:. . . t ' :2~' d d alf'-en, C'II'1~ peIJ<ll>UU anea _ Pr.imera medi:l.~ de la ~~M"" 'qta,lW 'l) tWIIl.. oh os. e
setas llll:uales será. percib.i-da a partir ....."""'" rezo
del día ~ de julio de 192'7. J.cha del de Montaña, ~ de coronel. .Regimiww nlÍm. 24, ·cuatro de alf&-
día del hec.ho y en el e~ de ca- ro•.
Ipitán lo tenor d-el artfe1l1o r-s dd mi!l- ~ ,(egimiento núm. ~~ J,Ula de coman-
mo, y t~a~ble ~ ..,.~ d.nte ! ~uatco ~e ll1férez.
en 108 terminas q·ue estab.lece el ar- Re~mi~to mím. 11:, una tle teniente Regul1lento num, 26, una de ca.pi-
tículo 13 del repetido ._.....r.¡jó~ Ji! coronel. tá1tl y. c~atro de, alférez.
base -de solicitud de tran&mis'¡ón en Regimi.-emJn nÚln. (7, \IDa de teni~te RelgJmlento numo 2'], una de c<l(pi-
la fu.rma legai que lJIl'~ laa OOfOnel. tú! y ~U~HO de ,l!IHé!'ez.
diSIPooiciQnes vigentes, Regimiento QÚm. t9, Ulln de tenknte 'RegimIento nuJm. 28, tres de alfé-

Lo comunico a V. E. pe.m. su ea- coronel.. f'~Z. .• ,
nocimi.ento y ct1lll1!plimiento. Madrid, Regimiento núm. lZO, una de tffii~te ~1ll!Iento num., 39, dos de 00!l1W-
6 de aovieI11bre t1.e 19314- coronel. dante y tr.es de l:1ferez.

Plana Ma.yor de la Agru,pación óe ba- iRegimioento 00m. 30, &06 de ca1l'itán
tallones de la: Zooa Occidental, \mi. <k y etlatro de alférez.
capitán. Regimiento núm. 3'1, cuatro de alfé-

Prim~ra Legión del Tercio, do.! de ~.
capitán. ~'ento núm. 3'2; ooa de caJ.}itán

Segunda Legión del Tercio. d03 de y cuatro de !Ulfér~.
mbaI1Jemo. Rogimienro núm. 33, cu:atro dK: alfé-

Fuerzas. Regu~res indígenag de Te- rezo
tuán núm. 1, una de su1balterno. Regimiento núm. J4, una de capi-

Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu- tán y cuatr-o de alférez.
ta núm. 3, una eLe comandante y dos de Regimiento núm. 35, una de capi-
Lbalterno. tán y tres de a:1férez.

Fuerzas Regul<Lr~s Indígenas de La- Regimiento núm. 36, una de capi-
ra·c!he núm. 4, tres de subalterno. tán y dos de alférez.

Fuerzas Regulares Indígenas de Al- Regimiento núm. 37. tres de alfé-
hucemas núm. 5. dos de subalterno. rezo

Regimiento núm, 38, u'11ade capitán
y tres de alférez.

Regimiento núm. 39. cuatro de al
férez.

Regimiento ,Carros núm. 2, dos de
teniente.

Batallón Montaría núm. 1, tres de
alférez.

Batallón i}.1{)(ltal'ía núm. 2, tres de
alférez.

.Batallón Montaría núm. 3, una de
tres. de tenien- comandante y tres de alférez.

Batallón Montal'ía núm. 4. tres de
une: de -capitán alférez.

Batall&n Montarla núm. 5, una de'
5, cootro de alfé- capitán y tres de .alférez.

Batallón MiO'ntal'ia núm. 6, tres de
a'1\fé-rez.

Batallón MlOntal'ia núm. 7, tres de·
alférez.

Batallón Montaría núm. 8, tres de
nt':nn. 8, cuatro de a1fé- alférez.

Batallón AJrnetralladoras núm. r,
una de alfére·z.

Batallón AmetraJ11adoras .núm. 2,

dos de alférez.
.Batallón Ametralladoras núm. 3.

una de ,capitám y dos de alférez.
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VUELTAS AiL SERVIOIO

Serior ,General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor ~en,tral ,de Guerra..

EXi:.mo. Sr.: ViS'1:o- el escr·ito de esa.
división fecha 2 'del actual, al que
acomipañaba certificado del reconod
miento facultativo sufrido por el alfé
rez de AJRTILuERIA D. Salvador
Benítez Jiménez, de reemp-lazo por
eIllfermo en la misma, en cuyo do'cu
~to consta se encuentra curado y
en disposición de prestar servicio; este
Mffiisterio ha resuelto Que a ¡partir de
la fecha Ique fué reconocido, se le
com;ede la vuelta a activo y q¡ede
dislponible forzos,o a'Partado A) el
al'tículo tercero del dec1"eto de e
enero de 193'3 (C L. núm.. ' 7), con re
sidencia en est¡¡. .división, y surtiendo
efectos administr,ativos en la revista
.de Comisario del presente mes, por
Uevar en aquella s'ituación más de
'Un afio que determinan las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 CC. !Lo nú
anuo !O!).

Lo cCllIlliu-nico a V. E. para su co
nocim~ento y cump1imfento. Madrid,.
5 de noviembre de 1934.

\

cito, una de arChivero segundo o terce
ro. (E.)

Archivo General' Militar, ocho de ofi
cial.

Segunda división orgánica, dos de ofi
cial.

Cuarta división orgánica, una de es
cribiBlte.

Quinta división orgánica, una dé ofi
cial y una de escribiente.

Scxt.a división orgánica, dos de (Jficia1.
OctaTa división orgánica, tres de ofi

CÍQL
'ÜC'tól.n, II y 16 brigadas de Infante

ría, una de oficial en cada una.
T.rceIOt hrigada de Uba1lería, una

&e oocia1.
S~i= brigada de Artilleria, una de

ona.L
C«Jtros de MOTiliUlCión y Reserva

núIM. !O Y 13, tma de oficial en cada
1I!IlO.

üjQ.l\. de recluta núms. 5, 9, 17, 2I,

33, 304. -40, 46, 47, 49 y ~ una de ofi
cila eD cada una.

Djas de recluta núms. :a, 6, 43 Y 45,
un;¡, de escooiente en cada una.

Auditoría de Guerra de la primera di
TÍ6iÓ!n, dos de oficial.

Auditorías de Guerra de la 'sexta di
Tisioo. y de la Coma.n.d.amcia Militar de
~, una de oficial en cada una.

Auditoría de Guerra de la séptima
dn-iI>ión, una. de escmieote.

Comandancias. MilitareS de Toled{) , de
SegoTia y del Ferrol, una de oficial en
~ ttI1a.' ,

tComandanciaMilítar de Canarias, dos
de oficial.

Madrid, 6 de noviembre de r934.
HiOOgo.

Oficinas Militares

Sanidad Militar (Veterinaria)

,Ministerio de la Guerra, una de ar
chivero tercero o seguooo y dos de ofi
cial. (E.)

Seg:unda lns~ción general del Ej ér-

Jefatura de los Servicios Veterina
rios de la Circunscrrpción occide~ltal,

una de veterinario mayor, una de ve
terinario 1)rim~ro y tres de veterina
rio leg'Undo.

Jefatura de los Sen-icios Veterina
rios de la Circunscripción oriental,
dos de Teterinario primero y nuev~
de Teterin;¡rio ¡;egundo. . .

Rogimiento de C;¡bótllerí;o. núm. 4,
una de Teterilól.:trio s-egundo.

.Regimiento de Ca!bótllería núm. 6,
una de Teterin:trio ~ndo.

.Sección mÓTil de ETacuac,ón Yete
rinaria núm. ;¡j, una 'de Teterinario se
'fUndo.
. Sección móTil de ETa-cuacién Vete

.llót rinótrill. núm. 4, unll. de Tderinótrio !!e-

; gundo.
_];la' Sección móTil de ETlI.'Cuacióu, pri

mera brig!.d.a de },{Dn~ña, una de ve
terinario ¡¡egundo.

,Seoción mÓTil de Evacu;¡ción, se
gunda brigada de Montaña, una de
Teterinario i-eg!1UUo.

"Cuarta -brigada de Infantería, una
de Teterinario segundo.

Sexta brigada de Infantería, una de
Teterinario segundo.

Oct:na brigada de Infantería, una
de Teterinario liegumio.

10.- brigada de Infantería, una de
Teterinario segundo.

lB." brigada de Infantería, una de
Teterinario ,segul).dc.

Primera Com'Pafiía a lomo de In
tendencill. para la brigada de Monta
ña. una de Teterinaric segun·do.

Segunda ComJpañía a lome de In
tendencia -para la brigada de 1I.1:0nta-,
fía, una de Teterinario segu,ndo.

Primera Sección de Ambulancias a
lomo de la brigada de M'ontafia. una
de veterinario segundo.

Segunda Sección de Ambulancias a
lomo de la brigada de Montaña, una
de veterinario segundo.

Batallón de Ametralladaras núme
ro l, una de veterinario seg'lndo.

Batallón de Ametralladoras núme
ro 2, una de veterinario segundo.

B-atallón de Ametralladoras' núme
ro' 4, una de veterinario segundo.

Regimiento de Artillería !;gera nú
mero 6, una de veterinario seogundo.

Regl':I1iento de Artil1eria Egera nú
mero 8, una de veterinario segundo.

Regimiento rle Artillería Egera nú
mero Iü, una de veterinario segundo

Reg-imiento de Artillería ligera nú
mero U. una de veterinario seogundo.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 16. una de veterinario segundo.

B:3ltal11ón de Za¡parlores núm. 3, ooa de
veterinario g.eguooo. _

Hospital Militar de Tercer Grulpo de la segunda Co-
una de farmacéutico mandancia de Sanidad Militar (Sec-

ción hipom6vil), una d~ veterinario
segundo.

Escuela de Equitación Militar. una
de veterinario segundo.

SaniIifad Militar (Fam:IIlcia)

Jefatura de los serv;cios sanitarios
nédicos d. ta octaTa divitli6n orgá
licll., una de .ca¡pitán.

Primera Comandancia, cuarto Gru
}(), una de aubalterno.
.~da Comandancia, Pla.na Ma

ror, dos u CAlPitán.
CampaN de Baleares, una de iub

llt~o.

Hoopita.l Ililib.r de SeTilla, una de
t••••Hern•.

Hos-pital. líifitac de Granada. u=. úe
IlIJb&1tern•.

IlJ;¡.apital lIilttar de Baoce!ou;¡, _na
ie n.balt.......

B.spital. Mllitu d<'l Buq:-03, ••a de
¡~terno.

Hospital tlilitac de Vitocia., __ &<'1
nro.ahern•.

H".,Q1lPital líllitar de PII.iIlploN.a,
ie ll1Iba1t~.

H.spita1 aL'ititac de VaHadol;.,
ie whalt.....

Hospita.1 ati~tar de Lil. Cor:Ifí.., aBa
ie ~..ba1t_.

HQspitOll alilitar de V~o, Ina d~

;;uootern•.
Hospital Ililitar de Palma. de .w:a

l1ocC:t, '11_ ~ iubalterno.
Hospital il\iiitar de Tenerj.fe, _tUL

~Gc~~ía Circunscrilpción oriea
tal de MarrllecOi, una de subalterno.

Grupo to la Cir.cung.cri¡pcióu ocd
dental & JiaITUe-cos, una de capitán
l' tres de ubalte:rno.

Jefatura te lOi servicios sanitario.
m6tikos u 1.& CirC'1luSICl"ipcíém occi
deaul de Iil.Cru-ecqj~ una de 8ubal
teaao.

.~daSocción del '&tablecimien
to Central de Sanidad Militar, Direc
tor del L.ú>oratorio y Parque Central
de Farmól-cia, una de subinspector far
mll.-céutico .le ¡¡egunda (mando).

,Farmacia Militar de la división de
Caballería., una de stlbins-pector far
macéuüco de segunda y una de far
m~tico pcimero.

Farmaci;o. Militar de la segu'ncIa úi
viliión or~"nica, una de farmacéutico
primero.

,Farmacia Militar de la cuarta divi
sión org.wica, una de farmacéutico
segundo.

Farmacia. del Hos'Pital Militar de
B1tl'celona, una de farmacéutico se
gundo.

Farmacia Militar de la quinta divi
sión . orgánica, dos de farmacéutico
segundo.

Farmacia del
S;m Seb;o.stián,
.prrmero.

Farmacia Militar de la séptima di
... i.1ón orgÁnica, una de farmacéuticó
segundo.

Farmacia del Hospital Militar de
Vigo, una de farmacéutico ,primero.

Jefatura de los Servicios farmacéu
ticos de Baleares y Farma.cia del Hos
pital :Militar de Palma de Mallorca,
una de farmacéutico segoundo.

Farmacia. del Hospital Militar del
Rif, una de farmacéutico mayor.
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Señor Gene,ral de la octava divWÍó& __
gánica.

Señor Interventor oentraJde Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
ter:o ha resuelto, de caniormida'd
con lo preceptuado en el artícu·lo no
veno de la ley de Isde mayo de 1932
(C. Lo núm. 2;2) y hase I3 de la or
den circular de 7 doe juHo ú·ltimo
(D. O. núm. I5'5) , anunciar convo
-catoria para cubrir por oposición diez
plazas de practicantes de farmacia de
la segun<1a Sección del GUJf¡RiPO
AUXILIAR SUBALTERNO DiElL
EJERCITO, con sueldo inicia1 de

4.000 pes-etas y Quinquenios de 500.
A la oposición, tan &ólo 'l?oorán

concurrir 10s paisanos Que ten·gan

Exnno. Sr.: Coo,forme con 10 .clid"
tado p.or el maestro herradoc forjador
.del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL E}EJRlGITü don José
N úñez Rocríguez, en situación de dis
ponible voluntario en esa dÍJVisión, oste
M:n:sterio ha reSlueG to roneodenfe la
vuelta a activo con arreglo al artÍCU!lQ
cuarto del decrmo de 5 de enero de 19'33
(D. O. núm. 5); Q.uedoorlo en la. »ÍtUa
dón de dis,ponib-1e forzoso e!lt la misma.
hasta que por eSlte~ tea ea
locado.

Lo comunico a V. E. para: su cono
cimiento y cum¡polimielllto. Marlrid, 1 de
noviembre de 1934.

CONVOCATORIAS

cttfu¡plidos veintitrés afios de edad en I,tar designado al efecto por l<ls res
primero .de febrero de 1935. sin ex- 'pecUvas Au,tofidade.s, para acreditar
ceder de cuarenta y cinco en primero que se illl11an útiles para el senicio
de junid de igual año·; que hayan pres- y no padecen enfermedad contagiosa
tado ser:vicio en eL ,Ejército; carez- que les impida el ejercicio de la pro
can d·e antecedentes penales y acre- fesión de practicante d¿ farmacia.
diten no .pa<1ecer enfermedad conta,- El tribunal para esta¡;, opruebas e'1i
giosa que les ID:upida el ejercicio de minatorias será design.w.o por los or
la profe,sión. Los mozos de farmacia ganismos citados en l¡ norma prime
que ocu¡pen actualmente destino de ra y se compondrá 'de liIU Jefe de
'plantilla,. podrán también concU!I'nr Estado },layor de la di..,isi'Ón or2áni
sin 'límite de edad mUima. ca, 'Comandancia o Cir'cunscri-p¡eión,

Las OI}osiciones se verificarán con como presi.dente, un farmacéutico rpri-
sujeción a l.as sig~ientei5 ;base.s.. , mero y otro segundo com. destino en

l,a Las mstanclas seran dlnglda! la misma como vocales, y un llrac
al Ministerio de la Guerra (Insopec- ticarute de farmacia como secretario.
ción de Farmacia) y podrán ser pre- Tan pronto se realicen 10& exámenes
sentadas .e~ . los CUll'r,te!es generales tproYios, se remitirá COIl.., lIrgencia a
de las dlTlslones orgamcas, Coman- este llinisterio (In&¡}ecclolil de Far
dancias Mi1itaTes Insulares· de Balea- macia) dup1icada acta de IDS as:p.ican
re:s y C~na?as y. ca:b~ceras de las tt~s Que hayan obtenido rl>S'11ltad,? sa
Clrcuns-cnpclOne.s .de Mnca, con la an- tis:factorio, entre lo! cuales iC verlfica
telación suficiente p~ra que pu~an rá un sorteo ante el Tribu1ilal de O'PO

~~",",'M"",",'M'",~~ tener entrada en la C¡tQ,dll, In8lpeCC1ÓB. siciones del UiniS'terio doC la Guerra
I hasta el día 6 de diciembre próximo, el día 'PTimero de marzo próxiJllo a

Estado Mayor Central y transcurr.ida esta focJha, quedará ce- l;¡,;; once horas para determinu el
rrada la admisión de. i~stancias, de- número de oro~n en Que kan de s~r

PRIMERA SECCION biendo a:lxma:r los sohotantes en las examinados que se publicará ¡¡.egUl
PagadurLa-s di'Visionaria! en concepto d:imente en' el 'DIUIO ÜíFICIAL de este

ASCENSOS de derechos de examen la canti~ad de 1.linisterio y Gaceta de Madrid, para
25 pesetas (de la que Quedaran ex- e-eneral conocimiento.

Circ1J.lar. E=no. Sr.: Vistas 'las ÍJtS- c'1uídos .los actuales mozos de fa~- 3.' Los exámenes definitivo:;; ten
tandas :J!r()l!1ovidas por el stfufi:cid do1 cia de plantilla) y acom'Pafiar a la ms- drán lugar en ,Madrid eh los locales,
regimento de Ar:tidlería a caballo dOD tancia los .siguient~s documentos. . días y horas que el t~ibunal acuerde,
Manuel Moreno Gorilillo y otros que se a) Copla autorIzada DOr un Coml.- y darin prindpio el ~la II .de marzo
encuentran ro situaciones anál~ ea sano de Guerra de s~ documenté> ml- li las nueve horas tremta mmutos. El
súplica de aeogol1SC a loo beneficio¡ que litar en el ,que aoredlte f.echa de na- tribunal se constiÍ'Uirá con' los miem
la ley de 5 de julio úiltimo CD. O. 1\6- cimiento y .se1Wi.~ios 'Dresta~os en filas. bros desil'nados por orden .circular de
mero 1sS), ooocedepara el ól.'5eenso • ai1- b) CertlficaclOn del Regl.stro de Pe- 30 ddulio último (D. O. núm. 175).
férez, a los subo/:ilci~es qUl? tenu ad- n~doQs y RelbeMes, expresIvo de ca- ,Los J efes de las Dependen~l~s de
i1uirido es.e dcredho.(Il la feoha de fu- rader de antecedentes penales. Farmacia en Que presten' serVlClO los
~ión de eoc.alas., ~ MinIsterio. ha re- j c) .Certifi·cado de bt;ena cond"tlcta mozos de planti11~ ~,ue ~oliciten !omar
'suelto, de c{)(lfOl'tií~ con el d1CllJUl1ea "xpe~hdo por l~s Alcaldla! de su reSl- ,parte en la. o:p.OSlcl,o.n, mteresaran de
del COl1iSejo de BstakIo denegar lllS re- den-cla reb~echYa. las Autoridades mlhtares sean pasa
feridas peticiones, ya ~ue los iluboficia.- d). ,Recibo de haber abanado los 'POrtados con la antelación' porttCisa pa
lts que por cualquier motivo no estu-derechos. d~ examen. .. . ra su p1'esentación ant~ lo! t:n1lU~a.1es
viesen ex¡presa y .reglamenta,n.ne.t4 .e) , Cedula I}ersona1 del eJerCIClO co- de lo! exámenes prevlO y defi?ltIvo
.declarados aptos para el ascen,go en trIente.. .,. . en las ,fechas marcadas. Los CItados
la citada fecha- de fusión de ~1a8, Exa~ma~as las mstanc19.S reoblda~, mozos devengal'án sus haberes el tiem
-carecen del derecho al ascenso J. ofi- se. v:ubh?,ra en el DIARIO OFICIAL del ¡po que permanezcan ~eparados de l.a
dal, cualquiera Que sea la ley a que Mlms!eno de. }la Guerra y ,G,acet(J de Deopendencia, con 'motIvo de la OPOSl-
se hallen acogMos, y que no J)ue<ien. "1-fCKh:U!" relaclOl1t de los, adtlllbdos a kt, dón.. .
concederse 'situaciones eS'lJ.eciales d-e Op,?slclOn, de .l<;,s exc1m.d~5 por no re- Lo.s aS'lnrantes ·que acre,dlten hall~r
favor que se ap.artaríau del texto de Ulllr 'las condlclOnes eXIgIdas y de los s~ eh oposición, d~ los tltul~s prole
la ley de 5 de julio antes mencionada. q~~ tengan ~efectos ;00 la documenta- slOnales o acadermcos expedldos 'Por

,Lo comrunico a V. E. para su co- clO.n, con;cedlendo a estos un plazo de el Estad~, queda~á?, exentos de.l ~xa
nacimiento y ·efectos. Madrid, ~ d'CI no- quu~ce dlaS pa~a S'ubs.anar~o~. roen prevlO y sufnra.n el rec~n.o~~m~en_
viembre de 1934. ~. Los, asplrante.5 su,fnran en IC?s • .to médico en la pnmera dlvl,sl<;lU or-

HIDALGO prllmeros dlas del mes de febn:ro pro- gánica del 2 al 9 d·e ma!'zo prOXlmo.
ximo un examen previo en lo.s Cuar- 4.' Los exámenes com.prenderán
te1es generales ,de las divisiones orgán- tres ejercicios: el primero escrito, el
nicas. Comandancias Militares Insula- segundo práctico y el tercero oral, to
res de Baleares y Canarias y. cahece- dos ellos con arreglo al programa in
ras de las 'Circunscri·pciones de Africa, serto en la orden circular de 7 de ju
a cuyo fin harán constar concrehmen- lio último (D. O. núm. 15'5).
te en la instancia la división orgánica, 5.A Se considerará como. mérito el
Comandancia Militar Insu'lar o Cir- conocimiento .de la mecan·ogr-ª&ía, a
cunscripción de Africa en que desean cu~'Ü efecto los opositores que 10 soli
verificar ·el dtado examen, cualquie- citen efectuarán una escritura mecano
ra que sea el lURar de su' residencia gráfica de 'copia durante quince minu
habitua·l,enten'diéndose que los que tos, en la que será pr·eciso alcanzar un
no 10 especifiquen así, quedarán ads- mínimo de 300 palabras, para Jlacer
cri'Ptos a la primera división orgá.ni·ca. constar dioho mérito en la documenta-

Dicho examen se concretará a las ción personal de 'los aspirantes ingr·e
materias que para el previo determi- sados, sin que este ejercicio. amplia
na la droular de 7 de jolio de 193'4 torio &urta efectos en la puntuaciqll,
(D. O. núm. 155). total. .

Antes de' verificar este ejercicio 511- 6. a En los exámenes, realiza·dos en
frirán los aspirante.s un reconocimien- tooo caso bajo la inspección del tri
ro facultativo heciho por un médico mili- bunal, no podrán los opo.sitof..es co-

Señor...
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Circular. Ex.cmo. Sr.: ,Por este Mi
nis.tel'io se ha dis:plleSlto que las o¡posicio
oc.s coruvOC'aOOS I{}Or amen circu:ar de 13
do<.: ·m;¡,!'Z1O· úIlt'llD(} , (D. O. núrrn. 65), para
cubrir vacantes' en el Cuer'[Xl Auxiliar
Suballterno del Ejército, segunda Sec
dón, p.rimera· Sulb.sección, Gr.L"flO A), no
den oomi,enzo hasta la segul1da qu,incena.
del p'róximo tJ;les de ener<}o

.L-o. cqm.mico a V. E. lP'ara su con<Ql
cimiento ycurn\])l'imiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1934. .

HIDALGO

Señor General de La primera división
orgánica.

Sefior Gen"eral Jefe de la Escuela·
If:entral de Tiro del Ejército..,-......

••••..
SEGUNDA SECCION

i Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reS1lelto QUe. en. 1OS··ca.
sos· en que algún: subofieial, clase o
soldado que desempeñe oficiál:inente
el cQmetido de COOO1lCtor de vehí.cuJos
automóviles, dé pruebas de ineptitud
.en la ·conducción, a juicio de sus Je
fes nat'uraIes, se podrá proponer por
el Jefe del Cuerpo a que pertenezca,
·que le sea retirado el carnetmi1itar
de conducción, mediante los sigilientes
trámites:

L° El Jefe del Cuerpo en que el ti
tular del carnet preste 'sus sewicins,
solicitará por conducto de la división,
de la Inspección de automióviles o de
la Es'cuda de AutomoviH.smo, según
los. casos, ·el oportuno exam.en de co.m
a:>robación 'Clue no· ·ha de origi'na, gas
tos al Estado.

'2.0 Las InspecCiones de Automó
viles 'darán cuenta a, la Escuela de

municareeentre sí, ni consultar libros Ter.mina'Óa6 las oposiciones, el TrPu-: Au.tomovilismo,. del resu;J:l1:ado del exa.
ni antecedentes, entregando $UlS tra.- nal fomll1lará prapi:¡oesta, q'u.e fi.rmarin' iiren; y este Centro propon:drá al Mi
belios firmados. al tribunal, haclen·d'O 1xxi0s los que 10 componen, a favor de los nisterio de la Guerra, la rekirada del
eonstar.con toda claridad, nombre, a'pe- opositores que fuJ.'YaTI mere<:w.o la <t:¡rr<l- carnet, si hubi·era lugar a ello.
Uidos y~o ·de ord·en qu·e tienen h'j.ció.n en los tres eferdciós, los cuales 3.· Una vez ;rewelta por este Mi
lLSi,gnado. No obstan1e jo di$uesto an- ca.usárán alta en lzs Fannacias' m~ta- n11Ster10 la retirada del eat'llet, se pu
teriormente en el ejercicio práctico, po- . res que se designen, clb11Íenoo plaza de Micará, mediante oNen circul.ar en el
drán los opo~itores qf¡te 10 soliciten, p1anbilla paTa efectos de re>clamación de DIARIO OFICIAL Pe e50te Minis.terio para
consultar 'la Farmacopea ~fiola·y el sus·lJ.abereg y efocbLtar un curSoO de :¡rrác- conocimiento del interesado, ejempla
forlllU'lario farmacéutico milita.:r vi,gen- tica.9 es:¡recia>les de dos meses de duración, ridad de los demás y anotaciones en
te, para l¡¡. preparación de las fór.r:uu- du.rante el cual, además de Las J.)ropias los registrü& 'l1e la Esocuela de Auto-
las oficinales. tPrOfesi<males, serán instruidos 00 la do- movilismo del Ejército.

7." El llamamiento de los Cl'];}o.sito- cwneniación farrnacéutiea militar y' go- ~ Lo i:oIDllnko a V. E. para su ed
res en todos los ejercicios, se hará zatáln: úel sueldo de errtmda de la se- .nocimien~o y cUlIlJl)limiento Ma.drid
PO!; el orden que les haya corres:D'CIlll- gunda S«ción del Cuerpo A'!lXiliar Stil- 2 de noviembre de 1934-' ,
dido en el sorreo, y loo que no se alterno del Ejército. HIDALGO
present,e al ser, llamados para. a.~uar,1 Los que~~ 1'1<; pr~tñcas con re:. Sefior...
quedaran éxduídoo- de la dpos~cJ'ón, a ~ :mltado sausfactorio cau=an alta en el
no ser deoido a causa justificada que I escalafán de La &e&'Q.1'Ida Sección del
~'Preciará el tri-ImnaJ. . I CtrerJ!O Aúxiliar SuooltenJo. del Ejér-

8." La calificacíón de los ejercicios. ¡cito como practica·ntes óe Fartl:lQcia, con
tendrá lugar con ?ujecióna las siguien'- t los beneficios. que oonoede la ~ de I3 Ex=o. Sr.: Vista la propuesta for-
tes reglas: i de mayo de 1932· mulada por el Jefe de la Escuela Cen-

a) Al dar Mr termirorlo el examen' ro. Los g<l$tos de -la oposición· y_. l1:raJ de Tiro del Ejérdto, este Minis
de cada tanda, ca'<ia miembro del tri-. asistenciiis que corres-pondan a los Tri- iltrio- ha' resuelto conceder al corone'!
bunal, CO'!I1fflzando por el 5e<:Petario y bUllales ex.ami:nadores seran cumertas en de ARTIllLEiRIA D. Atilano Varo
terminando por el presidente, asignará la fonna prevista en el artículo 26 del, na MN!ll>tro ~a adición de una barra
una nota comprendida entre o y. 10 a ea']Jítulo IV del. reglamento a'lJT~ado por de oro ~~ el distintivo de Profeso
cada opositor, con arreglo a la aprecia- decreto de r8 de jUil1io de· 1924 (Apén- rado que ~, 'POl" ;reunir las con<1i
ción personal del mérito que del mismo diC'c núm. 5 de la C. L. núm. z&¡.). ciones que de~na la orden circu
haya fonrodo, siendo ina;¡S'J.:>e=ble pa- Lo cmn'llnico a V. E. para su CO'nóci- lar de 2'I de mayó-de I93I (D. O. nú-
ra ohtener La a;probación'eI a.lca:nmr un miento y cumplimiento. Madrid, 5 de m>elI'D II2). .
mínimo de ~5 :J:lUUtos. noviembre de 1934· Lo cOITIJUnico a V. :& !Dara su co-

b) En el ejercicio práctico se tendrá HIDALGO nocimiento y cU1I1JJ}lim'¡~ Madrid
en cuenta para la puntuaciém la pron~ Señor... 2· de noviemhre de 1934. '
titud en la ejecución y entrega. de las
Gperado!llCS, CuaJIlOO éSotas oo· ~iteo.
un tiempo ddermioorlo, así como la lim
pieza y detal1es. de su pres.entadán.

c) ,Al terrrrina.r la oarlúfica;¡;ioo de ea
da tanda $Crá expuesto al P'Úblioo 11'llJ CONDUCTORES AUTOMOVI-
cuadro COI;. los nombres y calificaciones LI'ST.AiS
numé6c<lS ootooidas por los OipOiSitores
aprobados en el ejercido.

d) Los el»,'Cluwos de la, oposición en
cualquier ejercicio no podrán a·lega.r de
recho alguno por los que pudi-er¡;n ha
ber a;>rcbado, que carezcan de validez.

e) En el ca~ de igualdad de notas
entre dos ° más opositores, tendrán ·pre
ferenci3. los que. hubieren a1canzado du
rante su permanencia'en el Ejército ma
yor em!lloo; si tienen el mism{), el de
maY<Jr antigüedad, y en último. caso el
de mavor edad.

9.a •El secretario del tri'bUJ1-'lJl levan
tará adas CDn el visto bueno del presi
dente, en .las g,U>e constarán Las sesiones
cel"kadas, los ejercidos. efectuados y
calificaciones atriobuídas en ca\1a ejerci
cio a los opositores,

El número de aprobados en los tres
ejercicios de la oposidón, no podrá en
ningún caso exceder del de J.)lazas que
¡;.e convo;;an.
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SUSCRlPClOiNlt3

OFICIA~8 (triawlttra) ~ PARTICULARU (.......) I

Al Darlo Ofici3.1 7 Colección Aa DW.io O~ .,'~
r.epfatiT&... .,. ••• .., ••• ••• 1..,. ~'" ••• '" o" 111M

Al Diario Oficid... ••• ••• ....... M Diltria 06cla1... ... ••• ~,...
'A ... Co1eeción Lela1&tin.... -,15 A 1& Col.eccibn LtcWatift... ...

,....... E

1

Lu aucripcione3 particulares .. admiti&'b, ~omo mfnimum, por _ JoelDoe.ttr-.~. ,tU
~D tH ftUf'O, a1wU. ¡"'io • _el.,. En 1aa ....cripeiQBeQ que le ha&an d~puéa <de 1u c:itadI.,
'ecb.u, :no &e .ervirán nÚlnuOI atruadel Di ,. bui de$cuento aJpno por uta concepto .. loa
pr~ ijadol. . '

, LI» PAlloe. M ,aadln por II.nticipado; ti -.nauciar ]u m-emeau de foodoa por Giro Mtd, ••
tndir;uá el n~e1',) } feclu. del ~",gado~or la. oficina COtte&1JoodioeDte.

1M reclam,¡,cionel de nÚ1netOl o P'fteaoa d4t Una 1.1 otra poo(icacioo que hayan dejado ~ ~!!
101 feAor9 luscri';)torea. lerán atendidoa lP'&~tamente si se meen en uro. Pl&so4:
~ Madrid. 1u del DIU10 O:rICIü, deBtre • los dos dia& 'i&'uientel a tu feelsa, ., laI i4e r.

Col«ri6rt LlgillGWoo ~ ~ periodo th dempo, deS9Uél de ncibiz' el pliqo tip!ente .....
no ha,... lle¡p.do a .u poder.. "

:&ti prorinciu "1 en el~ 1"1~ ampliadOl! b anteriorea' pJuc» .. odio ~ 7-

--~.,~'Dup_ de 101 p1u<J.. md -~ a1ett<lidu 1&& l"OClunadonea 7 pedMot at ao 'rl....
aeompafl.adu de su importe. 3l- lCUO'Do d.. o,JO ~tu c.a-da n.ú1:neo <lel DIAlUO 0J0u:z.u. o srl1e&'_
U Coluri6tl úqúltlOOo. .

En 101 ~fdo. de 1uí,1&cióg, tIiBto Qe DIAaIOS 01"ICIAIZoI COUIO de ip1iea~ ~ CtJJ.ndóff úgü..
..... t!-ebe aehklrlle 1l1fln.pn, A mk Acl &lo s que cOrte8'Pon&rn, el nt1m«O (11M cada. P1Iblii:&
ciÓD Den. correlativo; el Dwuo OJ'lCL\Len cabeza d.e la primera plana, 7 los pli~ M Cf;-
Jgtri6rt &1 ~ de la míama, 1. «IX defecto d. étt¡l,. L"ldíQu.en08 UU ~¡iIlU Qtl~ ~ompT'í:nd_ Ñ .ne.~

.., ..M.aI qM !le daeea.

Publicaciones anclales que se buDID de venta en esta AdmlnlstraclóD
r-"aLCtiI.IlDIIDau:aoounuEllJfW[IIJIlrlUlfIlllllIVlJUl~
~ ,/!

Diario Oficial . Colección L.egislativa
Tom(l.;t Ü todo. 10t dOI.-ToontA t!l11'C1IIo'Óm
n_d03 en hol&ndull. por trimeatre.. de IlJ88 •
1_30. r. 10 pesetu d1 'buen. uao y a 14~tu
alle'fos.-Tom~ e11iCU8.derna-dos en rústie. a 16

; ,~et.u: Desde el do 1930.-NúmerOI sueltO'
jcorreapoo.dientes a 101 a60s 'r938 a la fec1la,
111 ... ".SO pesetu lino.
'. , lIIIJIJIIliIIIllllllIIiIllll,llIl-ig)-illlNMllllm-@III_1IlIII11i

Tomoa de todos loa alio.a.-AI'L'1 dlSl. j;':~.f

1885, 1887. 1&99. 1900 Y I4jI{l 1. 19P. h1<!1"~;\'<,,
.. 10 pelletu el tomo t'Ucuadt'lrtl.l.<!<l ~ rllll<::'::, ¡
14 en bolandesa, nuevos. y vmo. tomo¡ !'I!~"

euadernados en holandua. 4e 6~tiatoI ILí1()t,
en. buen mo, a la J)eHtu tomo.--PHea-(}I .tti'i,

tos, de w,.101 tlifi()l, a o.. tId~tu ttnO.

.e """*1 t.:i6:flt"~.JlIUWJ"

La Administración del Diario Oficial y Colección LegisJát{v.
d ftrl~te de la. Imprenta 7 TaU'C1"f¡J del MiN.sterio di! la Guern. i(" cc."J<C''.'<:l'JW-, totl!J>:i!
.. pe.ctidoa de DIUIO OrlCtAL ,. Col«ri6ft. LqU~ i euattto te relacione t~ d'j,."" .c~ ..,.
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